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P R O L O G O º 

Como u.na aai8J1Q'tura nueva en el estudio -

de1 daracho, la mater).a optativa de delitos especial.ea -

empieza a tener gran importanoia en el campo penal0 no -

enoontrttndoao lejano el dÍ~ en quo pase a ser una mate-

ria obligatoria en el plan de estudios de la faoul.tad de 

derecho, ya que en realidad viene a ser un tercer ourso 

de doreoho peua.l al servir da oomplomonto & loa doa pri

meros oureoa de dioha materiaa Al. reapeoto, en el presea 

te traba~o se deas.rroll.e~ la teoría general. del delito 

en cuanto a un ilícito eepao~~ ~~~~~~~~~~ ~ !B l~ ~o 

amparo mex!oane., esperando sirva como una paquean aport~ 

c16n en la evoluoidn de :La materia de delitos eapecia--

lea. 
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I H !' B o D u e e I o ll • 

~~011 en pQZQ e1 eatudieate ouando una 

vez tezm1rladoa sua.e111kdioa, ae intema on. e1 campo 4111 -

1a invest:lgaoi6n con el ob;Jeto de redaotar su tesis pro

:Cesional. como un cef'uert:o lllÁs, tratando do producir un -

buen traba~o en ia ~oncluc~6n de eus eatu41os profesio114 

les, que le da la oportunidad de incursionar en campos -

de 1nveetigaoi6n que le permitirá'n on su. oaao, buscar la 

espeoial.:1zaci6n sobre ls. materia que m&e exal.te eu eap!

ri. tu investigador aún dHpu4ie de J:uiber tor.:llinado su 'te--

1110. 

Por l.o que B \U1 servidor roapcota, e1 in

tor&e que oomo ostud~a.nto he tenido siempre por el. dere

cho plll:laJ. y quo @a 0l. 4esarrol.l.o de '.1,A., ~~=-==::::. ~:l~Ú -

:para que tome.so J.Q asignatura de de21too eapoois.J.os COlllO 

'Wl8 mater:l.a o~at:Lva. Lo anterior, aa! oomo mis ocupaot..a 

net:i en 01 cloaempGfio de mi trabajo me h:!.01.o:oon oonoebir -

la idea para escoger como tema de tesis, UD precepto do 

1a ley do ampn.ro que tipiticando un ilíoito ponal. 8 peJL'm.i 

tiera su. ~isis do~tioo dentro do lQ ~aor!a aimaa de 

el dl!ll.ito, recayendo mi eleooi6n sobre el omp!tu.lo de l.a 

:rosponssbil.ic'iad de 1ae partes en ol. Juicio do wnparo. 

que se rcgu.J.a como un 4o11to oepooi&l. tipi~ioado en la -

fracoi6n II del art!ou1o 211. Ha sido necesario buscar -



uus orlgenoll! en el. de1ito do f'al.eeded en g'3lloral. cuya 

hifñorta se remonta a leo antiauaa aoo:Ledacles humanas, 

bao1endo menoi6n a 10~ dife:irG21teo medios dQ control oon.1, 

t1tuo1onel. 7 a laa ~t!sa mtsm.ea do 100 gobernados 0 -

oomparmtdol.om con 1a ie~talaoiéu interna do otros pa!sea 
quo por su pro~imi&la tarritoria1a ruiteoedeintoa, la~os -

oul.turaiea o ou 141oma., ~ienaD un~ ~olao~6n 41.reota oon 

01. nuestro. 
'i!ertlimoa 1a. natura.l.e:im jucldioa de la ley 

de amparo 0 Ot:::!O o¡;¡ ha formado, que motivos y ci.rcunstan
oias han originado eu oraao16n en nuestro pa!s0 como de.f! 
pu~s do mÚ1tiplea reformas se ha eatab1ecido en su texto 

1a responsab11idad de l.as partos en que so 1ooa.J.1za el. -
4el.1 to tCl!:aA do nueotro e~tucUo ;u que a:nal:1~os 4oam.'

tioamente, o1a81~icnndo1o 7 ane11zá'.ndo1o do acuerdo a la 

'tooríc gGAersl. dol. do111to 0 en base a J.oo o1emen1:oo del. -

Jd.mo 7 tozando en oueni;ia sue aaraotorist:ioae propias. -
So dooitliri et. l.G\ a:oU.e~~!.~ ~o ~ ... ioidllo1cin oorreapondiOJl· 

te a 1a oom1s1&n del hooho del.1etuoso ea o no correcta. 

oi.tan4o puntos de vista rospal.da4os por le. ~uriapru.den
oia respcot:iV&. 

Ha sido una ~a ardua obtener el. mate:
ri.a1 necesario p~rci l.a ~orm.aoi&i del prosonte trabajo, -

pero doopu~a de 1oa eofuo~~oa raa1:izadoo0 me he dado 
ouf)zate. de la gran il.'3portanoia que l.o. 1.nvaetigaeiiS:n tiene 

en 01 aoldeamiento intoJ.oetual. ao1 ~uriota, oomo W1 me-
dio para su forma.oi&i profooiorwl. y l!!Uperaoi6n dentro 
del campo del. derecho, despertando en mí ol interés por 
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la misma. 

Para 1a elaboración y red.aooi6n dol pro~ 

aente trabajo, aegu! la guía para la investigac16n dada 

por Carlos Boaoh Ge.rc!a, eni La táonica de investigaot6n 

dooµmental. fu.e neoesa~io acudir a diferentes recursos y 

mudioe do informaoi6n aai como de conaul.te. tales como -

bib1iotaoas. ls bemerotooa 0 oonaulta.r la juriaprude~oia~ 

el diario ofiotai 0 · el diario ~e debates, enciclopedias, 

libros do texto especialmente de derecho penal y de amp~ 

ro, que combinados con l& conBUJ.ta de los diferentes re

cursos de :1noonstituoiona1idad nacionales s internaciO!lJl 

lea, me dieron la pauta ~ seguir para el desarrollo y 

análisis de1 delito tema de estudio. Ademé:a se utilizó -

1a obra: Lineamientos elementa1ea de derecho pena+. del 

maestro Fernando Castellanos Tena 0 como una base en CUllQ 

to al desarrollo y aná1isia dosm'tioo del delito. 



CAPITULO PRIMERO. 

A N T B e ~ D E u T B s H X s T o R I e o s • 
A.- General.ida.des. B.- Internaoiona1es. a.- Naoiona1es. 
D.- Legislativoa. 

I. A.- GENEBALI.W.DES. 

Falsedad ea lo que va contra la fé públi~ 
ca. BJ. C6digo Al.fonaino deeign6 con el nombre gen6rioo de 

falsedades, a todo mute.miento de verdad, abarcando tam--

bi6n a las acoionea falsas que deberian llamarse falsifi

oaoiones. La falaifioaoión supone siempre falsedad• al. P.!! 

so quo la fal.sedad no indica falaifionci6n, la una ea el 

g6nero, 1a otra una de laa especies. Para que la fa1aifi

caci6n resulte, ea necesaria ln previa oxiatenoia de un -

!.ccw;¡.:;il·i;;;.; u ci., un ob,leto verde.doro, qua mediante ciertos 

procedimientos se nJ.tern y al. alterarse ae falaifioa, al 

paso que la falsedad indice ln oc~ioi6n de un hecho o la 

ejecución de un aoto en ol quo no so oxprooa la verdad, -

sino que voluntariamente se omiten oonoeptoo verdaderos. 

La falsedad eo oomete sin necesidad do 1a existencia pr~ 

via de un objeto, de te.1 forma que la fe.1aificao16n no se 

produce sin ella. 

Segiin loe tratadistas franceses, la ~alse

dad puede llevarse a cabo por: palabras, aooionee, esori-. 

l. 



toa y usos. Los de1itos de falsas pal.abras seri.an; el fa,! 

eo testimonio y el per3ur10. Lo~ de fol.saa acciones¡ la -

fabricaoi6n de moneda faloa, la fal.eificaci6n de sellos y 

me.rcao y los fraudes en el comercio. Los de falsos escri

tos. loe oometidoa por alteraci6n de documentos (l.). 

Durf.m'!;e el si~lo Y..!V, le pruebe testimo

nial tenía un gran prestigio en ~l derecho francés, pues 

casi todos los deroohos erar. probados por modio de testi

gos; la libertad, le propiedad, el estado de fe.::ii11a, la 

vida ~ir:::m. dopcn.d!c do1 toot:i.:::lonio do 100 hc~bres, ocmc -

lo afirme Caravantes, en su Tratado de procedimientos jµ

dioiale~, pero como era natural, poco a poco ee va per--

diendo ese prestigio que tenía 1a prueba testimonial y eo 

ven dictando disposiciones que aún cuando no la eliminan 

por completo. si la restringen, sobre todo disposiciones 

quo van aeegarando la autenticidad de loe documentos pt{

b11oos, hasta poder afirmar como decía Monteaquieu, que -

una escritura es un testigo que difioilmente se corrompe. 

Como se comprende~ va conooi~ndose poco a poco lo paligr,g, 

BO que era la extena~ón dada a la prueba testimonial, ba

sada principalmente en l.ao cualidades peracnaJ.e::i del tee

tigo, mucho.o vocos falto de inteligencia o de memoria pa

ra poder recordar y o:ponor con prccisi6n y claridad, loo 

hechos que se pretendan probar y sobre l.oa que va a ver-

aar au deo1araci6n. Es así como va perdiendo importancia 

esta ciase de p1-ueba, rodeándose de mayores requisitos y 

(1). Encíc1opedia Jurídica Omeba. T~ XI, P• 850. 
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en a:Lgunos oasos deeechándoeo, en tanto que l.a prueba por 

escrito va ganando terreno dentro del. oampo 3ur!dico. 

3 



r. B.- .AN~ECEDENTES HISTORICOS INTERNACIONALES. 

B. lo- E D A n A N T I G U A • 

En la.s antit;u<\s sociedades en genera.1, el 

derecho y la religi&n se influenciaban :r·eo!procamente, 

formando en su mayor parto regímenes teocráticos de go~ 

bierno, on los cuales tanto 1os derechos del hombre como 

aus garant!asg se veían substituidos por la tiranía y el 

despotismo de loe gobernantae" no existiendo medios de d.!, 

fenaa por parte de loa gobernados, para imp~a.r los ao-

toa de lao autoridades infrac~oraao 

PUEBLO HEBREO, La actividad de1 gobernante 

estaba restringida por normas religiosas o teo1Ógioaa, dJ., 

chas restriooionea eran muy débiies y su apreciación que

d¡;.b:::. c.::.. ú.:..ü:i..~:..·io cit:o:i. propl.o gobernante, no existiendo ni.e, 

guna sanoi6n para sus posibles contravenciones. En cuanto 

al delito de falsedad, tanto e1 decél.ogo de Moisés como -

el talmud se ocupan de él, diciendo: "No decir falso tes

timonio contra el pr6jimoK ordena el primero sin mencio-

nar la pena correspondiente, tr6.taae de una norma simple

mente ética pero no pena1. El 1evítico castigaba al test!. 

go reacio o reticente que no quería declarar, ob1igandolo 

a hacer penitencia de su pecado, a ofrecer un cordero o -
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una cabra de su robai'io y que el aaoerdote orara por 61 y 

por eu poca.do. El deuteronom:l.o, libro quinto do !!loia6e en 

el capítulo 19, versículos 16 al 19 de la Biblia, nos di

oe referento o.l. falso testimonio: 

n16.- Cuando se levantare testigo falso contra alguno, p~ 

ra teotif1car contra él rebelión. 

17.- Entonces los dos hombrea litigantes se presentarán -

delante de Jehová delante do los saoerdotee y juecea que 

fueron en aquellos d!ao. 

18.- Y loa jueces inquirirán bien, y si pareoiere ser 

aquel testigo falso, que teatifio6 falsamente contra su 

hermano. 

19.- Ha.reía a él como pene6 hacer a su hermano y quitaras 

el mal de on medio de tín. 
En definitiva en el derecho hebreo, el fa,! 

so testiluonio era un delito oontra la religión y no con~ 

tra la administración de justicia, en las causas ciVilee 

se limitaba al heoho de negar una deuda.. 

LA J:NDill.. En osto país, el estado era ind.~ 

p&uui&n~e ae ·ia re11gi6n y los sacerdotes no debían tener 

ingerencia on la vida política do la sooiodad, sino cona.!!. 

grarse 0Jrc1.us:3.:ve::ionto o. cu cometido religioso. El. pensa

miento 1ndú abrigaba la tondonoia a respetar l.a persona

lidad humana y la libortad individual, haciendo o un J.ado 

las ideas dol régimen teoor6tico 0 caraoterietioa de oas1 

todas J.e.s oociodadee orientales. LaD J.eyea de Manú so oa

rcaoterizau por dejar el género y J.a erte.ne16n de pena 11·" 

brado al. arbitrio del ;fue11. quieo valora el hecho tanien-
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do en cuenta las oirounatanoiao agravantes o atenuantes. 

La prueba testimonial era el principal medio probatorio y 

de ahi la abundancia de preceptos sobro e1 falso testimo

nio, veamos al.gunos: "El. que preste falso testimonio cae 

en el cepo de ve.rma sin poder oponer defensa por cien 

transmigracionee" (núm. 82). "Sera depositado de cabeza -

en el v6rtice más tenebroso del infierno. el malvado que 

interrogado en e:lram~ judicial., hace u.ua :falsa deposición" 

(núm. 94). 

CHINA. AJ.. campas de las ideas de filósofos 

comos Confucio, Lao tsé, etc., se predica la igualdad en

tre los hombres 7 se lucha por el derecho legítimo del 6.2, 

bernado para rebelarse contra ios mandatos arbitrarios 

del. gobernan:to. 

En el &J.t1guo áerecho chino, se castigaba 

la falsa ccmunicaoión efectuada. al soberano, con cien go,! 

pea y tres s..f.ios de exilio. ?or otro lado, al que instru-

;yendo un proceso criminal. u otra oauaa judicial por orden 

:'.!:::!. :::::¡;;:=;:.~e=. ¡_., '"'6'.ii:vé:,.,..,., uu :..a.1.eo rel.ato, se l.e aplica-

ban ochenta golpes y dos años ú& exilio. 

Ea en 1901., cuando ee encuentre el C&digo 

de Hammurabi an Susa, una antigua ciudad persa, Hammurabi 

es el sexto rey de la primera d;!.nast!a babilónica que re,i 

nó en el afio 2050 A.c., dicho código contiene tres mil 

quinientas líneas de caracteres cuneiformes con doscien~ 

tas ochenta y dos rogl.as jurídicas. En esta antigua. otapa 

el Código da Hammurabi representa la existencia de un es

tado de derecho aumamente evolucionado, pues el monarca -
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está encauzado por regla.o jur!dioae y au volwitad ya no -

es suprema (2). Respecto al. del.ito de falsedad, establece 

en su oap:C'tul.o X. Art:Cou1o terceros "Si a.lguno en un pro

ceso oe p:reoen'ta como testigo de cargo y no prueba lo que 

ha dioho, ai el proooco ea po~ vida, aqu~l. deberá ser 

cnierto'". Art!cul.@ cuarto: "~i al.guno so presenta oomo te4 

tigo por grano o dinero, debero ocportar l.a pana amenaza.
da en ol. prooeao""o 

Como vemos, el. 08digo de Hammurabi consid.JL 

ra l.a :tal.s~ded Cc::lO un delito contra la admin1straoi6n c!le 

;justicia. 
GRBOIA. Bn el. sistoma espartano existía un 

control constituoional. ejercido a trav~a do los éforos 
(inspectores), S\l labor consistía e!l garantillW.r el mante

nimiento de l.a. oonatituo16n. Eill Atenas el individuo gozar

be de una 1:1.bertad :f'áctioa .frente al. poder J;niblico, pero 

esa libertad no signi:f'icaba una obJ.1gaoi6n que tuviera -

que :!."espetar ol listado como !'º""':!' ~~'!J===c e~;. 3in. embai.: 

go, encontramos un antecedente do la responeabil.1dad que 

se engendro. para hacer uso de ciertos derechos. para modJ,. 

t'ica.r la sen"tenoia o para refo%'!!!.e.r l.a loy. En el. C6digo -

de Zal.01100 ee adnñt!e el derecho a apel.ar las sentencias, 

(2). Arell.ano García, Carloe. !}!, juio¡!.o de emparo. 

P•P• 14, 15. México porrua 1982. 
(3). Burgoa I@a.oio. IU-t.ui.o¡!.o do runplU"(). 

p.p. 40, 419 Héld.oo po:rrun 1981. 
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oon la oondioi6n de que el juee y el apelante, aoudieron 

a.l juio1.o oon 1a cuerdo. al cuello, para oo1gar a1 apelan

te si perdía o al. juoz si ha.'b:!a juzgado mal.. Lo mismo pa

saba con aqu~l que sugería una ley nueva o la reforma a -

una ya exiaten~e, pues en caso de no ser aceptada era 004 

gado, pagando oon su vida. 1a molestia oca.oionada e. sus 

oonoiudadanoe con eu referido proyecto (4)$ B:!. derecho de 

Fenicia. y Cartago :UlfluyJ not~blemente en e1 derecho gri.s!, 

go, donde se consideró al delito de falsedad como viola~ 

oión de preceptos religiosos penal.es. Posiblemente en Es

parta se castigaba con la pérdida de la ciudadania, pues

to que este castigo ae aplicaba e.l. que pecase contra la -

buena costumbre y la pública disciplina, a esta Última se 

le o!end!a oon la :tal.sedad judicial. En Atenas lan leyee 

de Drao6n eata.blec:!an l.a pena de muerte contra «!::;_ sacr!l.~ 

go y delitos contra loa poderes públicos. El. ~al.so testi

monio adquiría gran i.?nportnncio., pues la eeorí tura no te

nía el valor do prueba absoluta y debía ser complemen~ada 

con el. juramento o con toatigoe. Las l.eyea de Solón mori

geraron aquellas diapoaicionea y º~~+,~~:¡¡-~:;¡_ ~ que preseJ.l 

~~~~ ~1 vestigo fa.l.so, considerándolo instigador o eobo:r

nante. XJ. teatigo fa1so sufría. pena pecuniaria y degrada

ci6n cívica, esas miswaa penas y aún la muerte quien 1o -

presentaba.. 

(4). B!!icoa,ria. Tratado de l.oa delitos y de 1ae :penas. 

p. 20. M6xi "º porrua l.982. 
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RO:U.. A pesar da su gran desarroll.o ju.r!d1,, 

co en 1as relacionea entre el Ea~ado y el ind~viduo como 

mero psa.rt1oula.r0 J.a l.:1.bertnd hume.ne. no era respetada y l.a. 

Wlioa garantía del. puobl.o frente ~ l.os posibles aotoa ar
bi tra.rios del poder estatal., existía dnica.menta a1 termi

nar ol. cargo de la autoridad quo hubiora oomot~4o algún -

aoto arb.itrarioe A pesar do todo surgieron algunas figu

ras jur!di.oao ten.di.entes yo. no a l.im1 ter e1 poder del Ba

te.do, sino a hacerl.o más ben6vol.o, de esta forma surge l.a 

~igura jurídica llamada interoeaaio 0 quo OG l.a. :laoul.tad -
qua ~eníe.n J.os tribunal.es de J.a plebe, oonaist:!a aimpl.

mente en paral.1~ l.os efectos del aoto o la deoisi6n ata 

cada. i'enemos tambi&n como un medio de control de loa ac

tos arbitrarios de la autoridad el interdicto de hocino 

l.ibero ex?ú.bc.ndo. quo era una e.ooi6n oivil. establ.ecida 

por el pretor y que literal.men"t>e quiere decir "De1 intex

di.cto que oompete para que exhiba al. hombre l.ibro el. que 

l.o p1)1:iee como siervo". 

~ ~'1&.n~o al. del.ito de fal.sedad, la ley de 

l.as dooo tabl.ea castigaba al. testigo fe.J.ao oon la muerte 

haciéndolo arrojar desde 1e rooa tarpoya. La 1ey comalia 

de i'n.lsie ceg-Jn parece, cestigaba a quien reoib!a dinero 

para abstenerse do deponer o por deponer fal.samente, ade

más al ~e comet!a en juicio un ~al.so testimon.io se le 

castiga.be. con 1a muerte si ol. culpable era un esclavo y -

de oonfiscaoión de bienes y deportación si se trataba de 

un hombre l.ibro. no se oonoo!a l.a retraotao16n. La iey -

corne:Ua de a!oarto oastiga.ba l.a :ta1sedad oon J.a pena de 



muerte, posteriormente se dej6 al arbitrio del juez apre

ciar 1as oircunstanoias y fijar las penaa, acordando se-

gún los casos una indemnizaoi6n a1 perjudicado. 

DE!IBCHO BARBAHICO. En el derecho germánico 

el fa1ao testimonio era. un delito contra la religión, en 

virtud do1 juramento presto.do, la lesión jurídica era la 

o~ensa a 1a d~vinidad. No existía tentativa en este de11-

to que se consumaba al prestarse la fe.l.sa deo1araoi6n, la 

mayoría de las legia1aciones imponía pena de multa, las -

restantes 001"llOraJ.; cien golpes y pena aooeaoria de !ndJ.~ 

ni.dad en loo vioigodoa, amputac16n de la mano en los e.n-

g1osajonea y todas ellas prescribían la pena accesoria de 

la p~rdida de la capacidad de testimoniar en causa propia 

o ajena. 

Los preceptos del derecho barbárico y oan,2 

nico, ae transforman on múltiples estatutos que sofLa.lan -

la consagraoi6n del derecho munioipa1 (a. XI11 a XVI). En 

ellos laa pe.nas oon mÚl.tip1es y severas; la muerte, car-

oel. multa, cor-to da ~~~~. ~:::....-;.~ u ~engua y la infamia. A 

veces se distinguía el hecho cometido en juicio oivil o 

criminal (En este ~ltimo caso era más gravo) y la pena se 

parificaba a la del delito prinoipa1. EJ. Za1ao testimonio 

se consideraba dolito contra la religi6n y la adminiatre.

ci6n do justicin, subsistiendo la importancia del juramea 

to. Así, el estatuto do Lucoa (1308), imponía el corte de 

la mano y la confiaoaoión de bienes (L.3, cap. 102) y la 

antigua pragmática napolitana, imponía la pena de muerte 

(pramm. 2 a 4 de fal.a1s. 
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B. 2.- E D A D MEDIA. 

Devastado el imperio romano, la única ina

ti tuci6n que oe aalv6 fue la iglesia. Le 6dad media se º.!! 

racteriza por el control. religioso en arte y educación, 

1a temática ea eminentemente religiosa y guerrera. Como 

medio pera oonooar la vordad sobre la roo.J.izaci6n de del~ 

toa, exiotío 1a oonfeeión o~~~aida al. presunto culpable -

por modio dol. tormento físico. 

A principios de la edad media, el criatia

ni~o protandi6 euavi:ar las 'aperao condiciones de deui

gual.dad que v:r-evtloc:fon Gn e1 mundo pasan.o al :tina11Bar -

l.a edad antigua, on que se consideraba al hombre como una 

cosa y trat~dolo como tal. oarec!a de derecho alguno que 

pudiera hacer val.er como defensa a au integridad y la de 

su familia. La Bituaoión real. que c;uo.rdabn el individuo -

como gobernado en la edad media, so traducía on una. plena 

supeditación de la persona al poder pÚbl.ioo, no obstante 

la eld.etem.cia del derecho oartul.ario de las ciudades 11-

brea al.emanas e its:Lianaa. 

lb el aspecto pol!tioo6 100 eoñorea feuda

les oran duefios de la tierra, :la producción y la economía 

poseían el derecho sobre la vide huoa.n& y decidían loa 

castigos y l.a muerte de sus va.sall.oa en la má'.s Brbi trar.ia 

tiranía. llo hay ápocc. roño injusta ha.ata hoy que la edad -

media, loa aefiores feudalee e:lt'ru:l npoyadoa pol' el clero y 

los guerreroa ocupados en aoreoentar sua dominios, baaa-

doa en el despojo y la conquista despiadada. La. falsedad 

era considerada ante todo como un delito contra la reli--
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g16n y el respeto que se 1o debía al aeffor feudal y en 1a 

mayoría de los casos se castigaba con la muerte. 

La 1engua latina fue e1 princ1pa1 veh!ou1o 

de expresi6n 11 teraria has-ta el aiglo XI. Durante un gran 

período la literatura puede califioarae de menor y a par

tir de la edad media cobra una gran :fuerza, durante loa -

siglos XII y XIII comianman las llamadas lenguas vulgares 

a ser utilizada.a, oacribi6ndose grandes poemas heroicos y 

obras literarias en E\ll·opa. entre las cuales cabe citar -

L& divina comedia de Dante AJ.ighiere (florencia 1265-i321) 

y se divide en tres partea; infierno, purgatorio y :parai

ao, considera en su obra que loa falsificadores y fal.aea

dores serían enviados el. :f'u.ego y tormentos eternos del ia 
fiemo. 

B. 3.- E D A. D MODERNA. 

En Francia, J.os capi tularea de Carl.o Magno 

castigaban al testigo fa:J.ao con la pérdida do 1a mano, 

l'cl.v.nqu." -:!.,::¡;:r:.:.=:: le.; <>o~&.tu·~oa ue aa.n luis s61o imponían P!!. 

na de mu1ta. Pranci.aco I en aus ordenanzas de marzo de 

1531 y agosto de 1536, eatableci6 la pena de muerte aegÚn 

loa caaos: "Ordenamoa que todos aquellos que sean judi~ 

ciaJ.mente conviotoe y oul.pablea de haber hecho o pasado -

un falso contrato y depuesto falsamente ante la justicia, 

serán castigados con 1a pena de muerte a.1 a.rbi trio del 

juez y aegÚn las exigencias del caso". La ordenanza de 

agosto de 1539, exceptu6 el. fal.so testimonio en materia 

civil, para el que imponía s6J.o multa. La ordenanza de 
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1531 fue confirmada por otra de Enrri.que III (1585) y por 

1oa edictos de mar~o de 1680, noviembre de 1709 y decl.~ 

ci6n de 1720, aunque la pena de muerte que ellos imponían 

no fue riguroaamento apJ..ioada. La jurisprudencia hizo e.d.2, 

más distingos ontre el falso testimonio cometido en un.a. -

acuaacién de pena capital. o no capital. 

Con la declaración de loa derechos del h<>m 

bre en ~1 puebl.o franoéa, ae instituye en J.789 como forma 

de gobierno, l.a democracia. En 1791 Francia expide su prj. 

mera constituoi6n. instituyendo una dictadura po})Ul.ar. En 

1799 se creo e1 l.l.DZJado senado conservador, verdadero me

dio de control oonatituoional. y un antecedente directo de 

nuestro juicio de amparo, su fu.noi6n consistía en contro

lar el. orden constitucional.. 

Con l.a promulgación del código penal. :fran

cés en 1810, se incl.uye dentro del. mismo el del.ito de fa.l. 
sede.d do dooUlllentos y f'e.l.so test:l..moni.o, entre l.os críme

nes y del.itoe que van en contra de J.a persona mimna.. 

& Ing1ater::r:'1': .,= e:!. -:;;:-~~e:. citü pueb1o 

sobre el monarca, ae obl.igó nJ. Rey Juan sin Tie:t"ra a fir

mar 1a 1l.amada liagna Ohe.rta.. Mermada l.a autoridad del. mo

naroa 1ng1éa, el. parl.amento fue ~baorbiendo paulatinamen

te l.a potestad 1egia1ativa real., mediante proposioionea 

de 1e;y que i'ormul.aba., ea así como surge e1 Wri t Habeas 

Corpus, el.ovado a 1a oategoría de ley en 1679 y tenía co

mo objeto proteger l.a 11bertad personal. contra toda deten 

ci6n y prisic5n arbitraria, omanada de cual.quier autori

dad. 
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La prueba testimonial. en Inglaterra, ten!a 

un.a gran importancia en el desahogo de l.os juicios y el -

jura.mento del testigo tenía gran influencia en la termin~ 

ción del juicio, considerando l.a fal.sedad en el. juramento 

co~o un acto do perjurio. 

En la mayoría de las l.egislaciones lat:1naa 

el. faJ.so testimonio consiste en la alteración de la ver-

dad dentro do las d~olare.ciones judicial.os, mientras que 

en las de loa países german.icoa y anglosajones se carnet~ 

rizan por el quebra.r:~ru;iiento del juramento de decir ve2'-

dad y ae llama perjurio (perjury, meineid). 

El c6digo penal. alemán de 1872, legisla la 

fal.sedad en el título del perjurio, igual que la ley eap~ 

oia.J. de Inglaterra del primero de enero de 1912. Las dis

posiciones penales de Estados Unidos, consideran sl perj~ 

rio como un delito oontra la justicia pÚblica, los códi~ 

gos y disposiciones penal.es da otros países como: Para--

guay (1910), Perú (l.924), Venezuel.a (l.926), Yugoslavia 

{1923), ~oia {19jO}, 1tal.1a (l.931), Eapafia (1932), U:ru~ 

guay (19 33), Col.ombia ( l.936) y Brasi1 Ó-94~ Clasifican al. 

delito de ~al.sedad como un i1Ícito contra la adminietra.-

oi6n de justicia. 
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I. C.- .ANTECEDENTES HISTORICOS NACIONALES. 

c. 1.- E p o e A p R E e o R T E s I A N A • 

Al. igual que en todos los aspectos de la 

vida indígena, el derecho penal. de los antiguos mexicanos 

estaba íntimamonte ligado con sus conceptos religiosos, y 

an:imado por la idea de la defensa de J.a religión y de la 

sooiedad. Se aplioaba la pena de muerte y no había refe-

renciaa para determinar el grado del delito. Los de1itos 

podÍan clasificarse como¡ a) delitos contra la vida, b) -

delitos contra. la fami.l.ia, c) delitos contra la sociedad 

y la religión, entre loa que se contaban; la mentira, la 

ca.1umnia y l.a fal.sa interpretac:!.6n del derecho. 

Se castigaban e61o los del.i.tos intenciona

les, los cómplices eren castigados igual que los respona~ 

~J.c.;:; pz·..i.:uuipal.tta y era obl.:1.gac1ón de todos denunciar las 

intenciones del.ictuosa.s de otros. 

Cada :pueblo o barrio en Teuochtitlan se 

reunía anual.mente pa.ra nombrar a un juez que e61o di.otaba 

sentencia on asuntos de pooa importancia y en fonna inme

diata. Los casos graves eran juzgados nnte un magistrado 

nombrado por e1 rey {Cihuac6atl), asistido por un consejo 

o un tri.bunel. superior. Las ae'Zltenoiaa de los tribunal.es 

ini'eriorea eran ina:pelabJ.es en loa casos civiles, pero 
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apelables en los penales. El Cihu.ac6atl era el juez de 11!, 
tima instancia, pero no podía diotar 2entenoia de muerte 

sin la ratifioaoi6n del ro~ o do loa cuatro electores. 

Los dobateo eran ornl.oe aunquo loo escriba.nos apuntaban -

las quejas ao! como las declaraciones do toatieos y las -

sentencias en casos importontoo: n6J.o pe.~ ts.l.os oaaos se 

admitían dofonsores. El. procedimiento consistía en careos 

y en la presentación de pruebao, una vez terminado el al,2 

gato do la defensa el tribuna1 pronu,nciab~ l~ son~enoia. 

En los os.=ooo el juez interroeabe ~2 o ~ 1cG ~ea~igos in

teroeadoa y estos ten!an que prestc.r juramento solemne de 

decir verdad 0 tocando 1~ tierra con un dedo y llevándose

lo a la boca, la Vio1ao16n de este juramento era castiga

da en :forma muy severa y pod.!a terminar castigándose in

o1uao con la muerte, pues la :f'al.aedad entre loa pueblos -

prelrl.sp&n:i.ooa era oonaidorada como un delito contra la sa, 

oiedad 7 1a re1ig16n misma. 

C. 2.- R B G I M E N O O L O N I A L • 

En las co1oniea ospoflolas ae América, la -

autoridad suprema ora el .Rey do Bspafia. ropresantado por -

virreyes o oap:!. to.noo gonoiral.ea, a trav~o de quienes ejor

oi taba l.aa tres f'uncionea dol Eotodo. J.m el derecho eapa

fiol. encontramos una verdadera garantía jur!dica para loe 

gobernadoa 9 que conaist!~ en el xeourso de "Obedézcase P.2. 

ro no oo cumpla" es decir. cuando el monarca expedía una 

orden que se estimara contraria a los derechos natural.es 
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del gobo:rnado, ao obedecía al. rey poro no so cumplía esa 

orden, aSU!:liendo una actitud pasiva do respeto, mientras 

so trataba de oonvencor al propio monarca do quo dicha o,¡; 

den elr'Q inaplicable a efecto do quo la rovooara. 

~ la logielaoión oolonie.1, ol delito se -

defino co~o etnquo o.nto todo u las normao do la roligt6n 

y s6lo en s~gundo tórmino a loo intoreooo partieul.e.ros, a 

la Sociedad o nl. Eo~naoo Lo.o audionoioo y los ~temien

tes so reg!an por; la logiolación virreynaJ., la rooopila

oión da l.as leyeEJ t'l.o Il::>.diao c.:uim~ poli:' Carlos II en 

1686, laa leyes do ~oro vigentes en Castilla y los asun-

toa acordados. Laa l.oyos d0 Indias pormit!sn que loa i.nd,{ 

genes siguieran oonoorva.ndo sus usos y loyoe siempre que 

no fueran contraria.a al criatiwiiemo, poro en la práctica 

no fue posible real.izar oae propósitoº 

Destacan oomo delitos ooloniales: 1a b1aa

femia, la herej!a, 1a heohioer!a y el perjurio (t!tu1os -
23 a1 27. partida vrr, y t!tul.os 1 al 6, 11bro 12 de l.a -

C. 3.- M E X X C O I .N D E P B H D :I. E U. 1' E • 

.BJ. México i.ndepandiente no ao conf'orm6 oon 

1a oondioi&i jur.!dioo quo gue.rél.eban l.oa derecho::: dol. hom

bre en él. ré~imcm oo1onial., y siguiendo el modolo fra.noée 
loa plasm6 en 1a loy ouprema dol. pa!s, inspirándose más -

tardo on el. siatema blgl.éa y eD. ol norteamertocno, oon el 

fin do dotarl.oa do un medio do·prooorvao16n que definiti

vamente f'ue ol jUicio de amparo. 
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EJ. primer documento que se oonoci6 en el 

México independiente, fue la oonstituoi6n de Apatzingan 

de octubre de 1814 y que no tuvo vigencia alguna, contie

ne un capítulo dedicado a las garantías individuales, sin 

embargo dicha conat1tuci6n no cuenta con medio alguno de 

control constitucional para hacer cumplir dichas garan~

tíaa. Más tarde con las constwites pugnas entre centraJ.i~ 

tas y fedoraliatas.e inspirándose en el sistema federal -

nortownerioano, los constituyentes expiden la constitu-~ 

ci6n de 1824, que careciendo de un medio de control ade-

cuado os reemplazada por la oonstituci6n centralista de -

1836, en la que se instituye el llamado Supremo Poder Coi:, 

servador, integra.do por cinco miembros cuyas facultades -

eran desmedidas y cuya funci6n primordial. consistía en V..2, 

lar por la oonservaoi6n del r6gimen constitucional. Oon -

el proyecto de constituci6n yucateca de 1840, cuyo autor 

principal fue Don Manuel Crecencio Rej6n, se forma el me

dio controlador del rágimen constitucional (juicio de am

paro), ejercido por el poder judicial. y haciéndose exten

sivo a tocio acto antioonstitucionaJ.. Dos a.fios después en 

1842 con la participaci6n de Don Mariano otero, se elabo

r6 un proyecto de constitución leido ol tres de noviembre 

de dicho año, consagrando en su título terooro J.aa garan

tías individue.J.es a manera. de de:C'echos naturales del hom

bre y estableciéndose un sistema de tutela conotituciona.J. 

de carácter político, desgraciadamente por decreto del 19 

de diciembre de 1842 expedido por Antonio L6pee de Santa 

Anna, se disolvi6 la oomiei6n que elabor6 el proyecto, no 
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siendo posible au aplioac16n. 

l?or Ú1t1mo y después de rouohaa dU'ioulta

des y tranotornosp so ostablooi6 definitivamente en M~xi

oo oon base en el fa.moco plan de a.yutla, el r6gimen cona

ti tuoione.2 do 1857. instituyendo el juicio de amparo en -

sus art!cuJ.oa 101 y 102, reglamentado por lao distintas -

leyes orgánicas qu~ ba;j o 811 vigencia. so :fueron expidien

do (5). Cabe hacer monción que 01 art{cu1o 102 original. -

del proyecto da oonstituci6n, doepuóa do discutido so di-

'Vid16 definitivamente en tres preceptos. los que a au vez 

se oonvi.rtieron en dos que hubieren llegado a. aer :los ar-· 

tíouJ.oa 103 y 104 de la constitución de 1857. En base a -

la mencionada constitución, ee elabor6 en M6xioo el Códi

go Penal. de 14 de diciembre de 1871, que empec6 a regir -

el primero de abril. de 1872, llamado C6digo Penal. para el 

Diatri to Federe.2 y '.l!erri. torio de la Baja Cal:L:tornia. eobre 

delitoa oontrn la federac16n, llamado tambi4tt Código de -

Hartínes do Oaatro. que regul.a ei do11to do raJ.scnad en -

1o re1st:ivo a documentos y testigos falaoa. 

Con la oonati tuoién de oinoo de :febrero de 

1917 que actualmente noa rige, ae 1.natituye dof:l.nit:ivamen, 

te ol. juicio do amparo en loa artícul.oa 103 '3 107, y es -

bajo l.a vigenoin do esta oonatituoi6n que so promuJ.ga 01 

ef!merq C6digo Penal de 1929, l.l.a.ma~o C6digo de Almaraz, 

(5). B. ItpiaoiO. Ob. Cit.. P•P• 126, 127. 
M6xioo porrua 1981. 
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vigente desde el 15 de diciembre de 1929 al 16 de septi8lll 

bre de 1931, el cual regulaba tambi6n el delito de fa1se

dad. 

En agosto de 1931, se promulga el nuevo e~ 

digo penal. para el Distrito Federal, regul.ándoae loa de1,1 

tos de fa1aificación de documentos y testigos falso&, en

cu.ad~....ndoso aún dantro de esta clase de delitos, la apor

tación de testigos , documentos falsos en el juicio de em 
paro, puéa no conteniendo la ley de amparo respectiva diJ! 

posici6n aJ.guna que sancionara dicho delito, se remitía -

au aanc16n al Código Penal.. 
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I. D.- ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. 

Instituido al r6gimen constitucional ted~ 

ral. por la constituci6n de 1857 0 que contenía ya en forma 

oonoreta el procedimiento del juicio de Wllparo, se ex:pi~ 

di6 la Ley Orgánica de loa artícuJ.os 101 y 102 oonstitu~ 

cional.ea de 26 de noviembre dG 18616 extendiendo le proc.2,_ 

denota del juicio·de emparo contra cual.quier a.oto de aut.2. 

ridad que violaae las garantías instituidas on la ley ou

prema de México y en sus leyes orgánicas. Este ordenamiea 

to fue derogado por la ley de 20 de enero de 1869, que en 

auo disposiciones era más minuciosa que la primera, el a¡: 

t:!ou1o primero de dicha ley que transcribi6 íntegramente 

el art!cuJ.o 101 de la oonstituoi6n de 1857, eetablec!a la 

prooedenoie del juicio de amparo, también consignaba ya -

'l !::c!C.c;;¡·~.;:. .;.,. bu1:1pt:naión. 

Cabe hacer menci6n al. proyecto de ley org! 

nioa de los art~ou1oa 101 y 102 do la oonati~oión de 18-

57, de llon Ignacio L. Va.l.larta de 15 de agosto de 1881 

(6)¡, como un intento por reformar la ley de 20 de enero 

de 1869 •. Sin embargo ea hasta el 14 de diciembre de 1882 

(6). Ignao).o L. Va.llarta. fil juicio de amparo. Obra V, 

p.p. 5-18, :t.mprenta da Foo. Diaa de Leon, Méx. 1881. 
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en que se expidió unn nueva ley que vino a suplir a le ª!! 
terior y que contenía una reglamentación parecida, se no,:: 

ma ya con m~s precisión en los juicios de amparo la mate

ria de la suspensión, introduciendo también la figura prE, 

cesal del sobreseimiento. 

La rcglamentaci6n de los artículos 101 y 

102 de la constitución do 1857, fue incluida en 1897 y 

1909, en loo C6~igos do Procedimientos Federal y Federal 

do Procedimientos Civiles respectivamente. E1 primero de 

dichos ordenrunientoa englobaba on su articulado gran par

te de leo leyes adjetivas federales que des~ués fueron ª..! 

grogánaost:: ;pt<r.::1 constituir cuerpos legislativos autónomos 

conteniendo un capítulo especial relativo aJ. juicio de am 
paro que consisto en los mismos actos y consta de loa mi!!, 

mos periodos procesales que integraban su ventilación en 

las legislaciones anteriores, esbozando ya ol concepto de 

tereero perjudicado. Las dispoeioiones que sobre el empa

ro contiene el Código Federal do Procedimientos Civiles -

de 1909 son más precisas que las del ordena.::iiento de 1897 

en espeoia1 no,. 1" :".'"~::::-::::-:::: ::.:. ;:;c..u-..:.J:J O;u úe i;ercero perj:!:! 

dioado y suepcn::dón do1 ac·to ;¡_~eclrunado. En cuanto al del.! 

to de falsedad en el juicio de garantías, la ley de ampa

ro vigente bajo la conc~i"tución da 1857, no considera aún 

la aportación do pruebas falsas en el juicio de amparo º.2. 
mo un delito especial y este se encontraba regulado oomo 

un delito de falsificación de documentos y falso testimo

nio en el Código Penal de 14 de d1oiembre de 1871, en 1oa 

siguientes artículos: 
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Art. 668 ~si e1 denunciante, ol quejoso, ó el acusador, 

presentaren testigos ó documentos falsos, ó impidieren 

que se presenten los testigos o documentos que podían pr.2_ 

bar 1a inocencia del acusado; se lea tondrá también como 

testigos falsos y para su castigo se observarán 1as re--

glaa de la o.cumulaoiÓn". 

Art. 733 "Cometo oJ. del.ito de falao testimonio,; e1 que 

examinado on ol juicio como testigo, faltare del.iberada~ 

mente n J.e verdad sobro 01 hecho que ae trato de averi-~ 

guar ya sea afirmando, negando, ú ooul.tando la de alguna 

circunotuncic quo pueda servir de prueba de ~a ~erdad ó 

falsedad del hecho principal, ó que aumento 6 disminuya 

su gravedad". 

Ya bajo la constitución do 1917 y como le

gielaci6n reglu:nontaria do los artículos 103 y 107, cc~

rrespondient19 a. los ar-tículos 101 y 102 respectivamente 

de la constitución do 1857, se c:::pidi6 la. loy de amparo 

de 19 de octubro do 1919, como la cuJ.minaci6n de inf'ini-

dad de esfuerzos, 'cratando do p:::·oi;ogor al individuo de 

~os actos arbitrarios dol Estado, esta loy aún no habla 

del artículo 211 do nuestra vigente loy do amparo y únio~ 

mente alude en ~or.::i~ bro7o n su contenido~ en eu artículo 

80 que d:ioo: "Si al presenta.reo un documento por una de -

las par~es otra de ollas lo objetare como falao 0 el juez 

suspende~ la audiencia para continuarla dentro de loa 

diez días siguientes, segÚn su prudente estimación; en d! 

cha audiencia se presentarán las pruebas y contrapruebas 

relativas a la autenticidad o no autenticidad del dooume~ 
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to. Lo dispuesto en este artículo solamente da competen-

cia al juez de distrito para conocer dentro del juicio de 

amparo, de la no autenticidad para los efectos exclusivos 

de dicho amparo, sin poder hacerse declaración alguna ge

neral que afecte al documento sin perjuicio del procedi~ 

miento penal al que hubiere lugar". 

Como se desprende del anterior artículo c.!_ 

tado, la ley de amparo de 19 de octubre de 1919, aún no -

considera la presentación de documentos y testigos falsos 

en el juicio de amparo, como un delito especial y remite 

tanto su de:::cripción como su posible aanci6n al ordena~

mie!l.to ::-c:::pectivo, que en este caso es el Código PeniiJ. de 

1871, que más adelante fue substituido por el Código de -

1929 o Código de AJ.maraz que estuvo vigente muy poco tiem 

po, siendo reemplazado por el Código que aún nos rige de 

14 de agosto de 1931 que sanciona el delito de falsedad -

en au capítulo respectivo. 

Con la promulgación de la ley orgánica de 

los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, al 10 

de enero de 1936. El. art:(q,,, o Bo d ~ le. :.;;;,;.¡ G..:. l~ cie octu

bre de 1919 mencionada con anterioridad, queda encuadrado 

ahora dentro del artículo 153 de la nueva ley, práctica~ 

mente con la misma redacción y términos descritos. Con 

las reformas a dicha ley el 30 de diciembre de 1950, pu~ 

blicadas en el Diario Oficial el 19 de febTero de 1951, -

aparece por primera vez ye regulado como delito especial, 

y de acuerdo al artículo sexto del C6digo Penal vigente -

en el Distrito Pederal, el artículo 211, redactado en la 
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siguiente forma: Artículo 211. "Se impondra sanci6n de 

seis meses n tres anos de prisi6n y multQ de 500 a 2000 -

pesos: 

Pracci6n II. Al. quejoso o tercero perjudi

cado en un juicio de amparo, que presente testigos o docy, 

mentoa fa.1.eos". 

Con las reformas a le ley de amparo, pub1.!, 

cadas e~ el Diario Oficial el 16 de enero de 1984, dicho 

artículo 211 cambia la sanci6n pecuniaria de 500 a 2000 -

pesos, por una mul.ta de diez a noventa días de salario m.í 

nimo vigente en el momento de cometerse el ilícito. 



CAPI'rULO SEGUNDO. 

A s p E e T o e o M p A R A R A T I V o • 
a.- Estados Unidos de Norteamerica. B.- Argentina. 
e .- .Eapafta. 

II. A.- ESTADOS UNIDOS DE NORT&U1ERICA. 

AJ. surgir como nacion unitaria loa Estados 

Unidos, se promulgan "Los artículos de confederación y 

unión perpetua" documento por medio del. cual las colonias 

que habitaban el euelo norteamericano formaron una unión 

en contra de Inglaterra, fracazando y efectuándose en con 

secuencia, una convención en Piladelfía que se encargo de 

re~ormar los artículos. Originándose de esta forma, la 

~ormulaci6n dol proyecto de Constitución Federal, aprobán 

doao por las trece coJ.onias '!llª 'f"e'!'."~1" 1 .... '"! ~•,•~ ~n U..".! p::'!:ll 

cipio intogri;i.bnn 1~ Unión Nortea.cerice.nn. 

En los Estadoo Unidos do Norteamérica ope

ra un r~gimon constitucional de derechoo dcclo.rados, con

solidados pox 1.uo diversas interpretaciones juriapruden-

oialoo y dootrinnloD oxistontes. De esta forma, el orden 

jurídico positivo que contiene la constituc16n federal, 

encuentra su preservación en diversos medios de derecho 

ejeroitables contra actos de autoridades, que se encuen--
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tran vinculados oon la tutela a la conatitución y a la 

ley, estos eon los Urita Americanos. So entiendo por Writ 

el prooodimionto por ol cual una peroona es oitada para -

oompareoor anto un tribune.J.. 

As!, existo como prooodimiento tutelador -

de la libertad huma.na centra actos arbitrarios de alguna 

autoridad, ol llo.rn.ndo ürit Of Habeas Corpuo, regul.ado por 

l.os "R;:iviscd Stntutoo Of Tho Uni teél. Sto.tes" on su 1'Ítu1o 

XIII, Capítulo XIII (1) cuyo conocimiento y tramitaci6n -

aon el resorte exclusivo de las autoridades judiciales de 

las distintas entidades Zodarativas, habi~ndolo heredado 

del aiatemm jurídico tradicional. ingl.és. 

Adeaás del anterior, existen algunos otros 

entre loa cuales, loa máa importantes son los siguientes: 
EL mu:T OF ERROR. Ba un negocio por virtud 

del cual l.os jueces de un tribunal. quedan autorizados, P.!! 

ra examinar un negocio que ha sido :fa.l.l.ado por otro tri~ 

nal. y oonf'irme.r o revocar como roaul.tado de eso examen, -

el f'al.l.o pronunciado conformo a l.o l.eye SegÚn d:l.veraoe ªll 

torea ha sido abolido y reemp1azado en gran medida por el 

recurso discrecional. de Certiora..""1. 

EL VJB.I'!' OP ~ERTIORAR! .. Ea otro de loe me

dios integrantes del aiste-zia do tutela conatituoional noJ: 

teameriosno y opera en J.oe caooc en que se han viola.do l.!. 

(1). A:ro1le.no García, ª'!!:l2!!· Ob. CU;,. 

P•P• 61-67. M&xioo porrua 1982. 
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yes de procedimiento por una autoridad local. 

EL \'/HIT OF MAlWAhlUS. Consiste en que la ªll 

toridad competente de orden judicial, ordena a otra auto

ridad la renlizac16n do un acto que tiene obligac16n de -

ejecutar. 

EL WRIT OP INJUTION. Es el medio ordina.r:Lo 

para que los tribunales a instancia del agraviado, estu-

dien y examinen le constitucionalidad de l~o leyes o ac-

tos de la autoridad y suspendan e impidan en definitiva -

su ejecuci6n. Este recurso desempefia la miema función que 

el i.ncidente de suspensi6n y que el amparo en nuestro sil!, 

tema jurídico, tanto en materia civil como en materia ad

ministrativa. 

EL WRIT OF PROBITION. Su objetivo consiste 

en impedir la realizaoi6n de actos procesales, mientras -

se decide otro asunto o incidente. Es decir, se ordena a 

la persona a quien va dirigida, que no ejecute determina

da conducta. 

dimiento por el que 1.oo jueces pueden de oficio ooi:ieultar 

antes de emitir sentencia, cualquier cuesti6n que comprea 

da un punto de derecho, ante la Suprema Corte pare. que é,!! 
ta lo resuelva y falle respecto de lo que eo ha consulta

do. 

EL WRIT OF QUO WAR!WlTO. Consiste en dote~ 

minar si es legítima la posesi6n de un cargo por un repr,!?_ 

sentente de la autoridad, para el objeto de que se abaten, 

ga de actuar en un caso concreto. 
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Como podemos ver, en loa Es~ados Unidos de 

Norteam~rica, la pluralidad de medios de control de la 

constitucionalidad y legalidad de loa actos de autoridad, 

ea consoouencia del oogu.imiento de la tradición inglesa. 

No podemos encontrar en el sistema jurídico norteamerica

no un delito y une aanci6n oemejanto nl artículo 211 de -

la lo;¡ do &filpa:co ea 11.;:icico. quo so encuentro codificada, 

pues no ao ha establooido en Estados Unidos un sistema 

unitario como sucede con el sistema jurídico en México. 

AGÍ, mientra.a que 1<111 Eatadoa Unidos, los juicios contra 

actos d~ autoridades que violen las garantías oonstituci~ 

nalos, se llevan a cabo por medio de los recursos mencio

nados anteriormente (Writs), que son disposiciones que no 

se encuentran c6dificadas. En M~xico el contro1 constitu

oíonal y la protección a las gcro.nt!ao insti~-uidaa en la 

conatituci6n, aa encuentran codificadas en la 1ey de a.mpjl 

ro respectiva. 

Por lo que la aportación de doCU.111entos y -

testigos f~1Sl)R .,,., .. ;i~_(~ :--~~~=::i ~::i .;:.:-::.._-;,-:;;!;::...::, pu:..' ;paz"l;t. 

de1 quejoso o tercero perjudioadop so considera en Este.-

dos Unidos como un delito de falsedad y de perjurio que -

va en contra de la justicia pública on la uni6n amerioa-

na. Tanto su desor1pci6n como correcta ea.nc16n, se encuen 

tran r~guladas por disposiciones de o~cter penal. 
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II. B.- ARGENTINA. 

Referente a la logialao16n caatollana y ª.!: 
gentina, el fuero rea1 (1255) trata ast~ delito en e1 tí
t•.ll.o de loa falsearioa 0 las loyes de la nueva reoop11a--

ci6n (1567} en el de los perjuros, lo mismo que la nov!s!_ 

ma reoopilaoi6n (1805), los o6digos penales de las prov~ 

ciaa de Buenos Airos (1877) y Cordoba (1882), el el títu

lo de las falsedades, igual que el o6digo penal argentino 

de el afio 1887. La comisión que preparó el proyecto de 

1891, olaaifio6 eete delito de falsedad, como uno de los 

contrarios a la adm1n1atrao16n pública, pues loa testigos 

interpretes o peritos, son funcionario~ auxiliares, y as! 

qued6 plasmado en el o6digo vigente que data de 1922. En 

el proyecto de Código Penal de 1937, preparado por loa 

doctores Jorge Eduardo Coll y Eusebio r..ó~~~; A~+,~ ~~t~ri~ 

se mantiene entre loa delitos contra la edministraoi6n P! 
blica. 

La Ropúblioa de Argentina 0 ha adoptado. ol 

habeaa oorpua do1 dorocho anglo-norteamericano, como me-

dio jurídico que protogo o:oluoivamonte 1a libertad pera~ 

nnl o física {ambu1atoria) contra detencionoo nrbitrariaa 

o i1ega1ea, sin que su tuto1a so extienda a otros dere--

ohos de1 gobernado oonaa.grados oonstituoionalmente, ea d~ 

oir, en el dereoho argentino hay dos garantías oonatitu-
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aionales, ambas impl!citao en la 001.1otituoi6n: El Habeas 

Corpus, que prot080 la libertad física o corporal y La 

Aooi6n de Amparo que os de origon judicial. o jurispruden-

01a1, al. habar sido implan.tado por una roooluoión de fe-

cha 27 do diciombro de 1957 por ol tribunnl oupremo de ~ 

gentine, en o1 caso An.Goi Siri, como aooión diotinta del 

habeas oorpuog y quo haoo efectivos los rosts.ntoa dore-~ 

ohoa oonstitucionalea. Ambas tionen ou orígon en el art!

ou1o 33 de la conatituc16n Nacional, y el habeas corpus 

además, en 1o dispuesto por el artículo 18 (2). Ninguna 

de estas garantías tiene un mínJ.mo de procedimiento en la 

cona'ti tuci6n. 

El. habeas corpus, ha sido reglamentado en 

el orden f edera.1 por la le~ 48 en su artículo 20 que di-

o e: "Ouandc un individuo se lnalle detenido o preso por 

una autoridad naoional. 1a corte suprema de justicia o 

loe jueces do aeoo16n podrim. a instanoiaa del preso o de 

BUtJ parientee o amigoe. investigar al. respecto y en caso 

man~ poner aJ. prooo inoediatamonto en l.ibertad". Ada-

(2).- Art. 33 Oon1irtituoi6n nacional de ar5entina. "Las d,! 
cl.aracioneap derechos y garantías que onumora la oonatitu 
ci6n. no során entandidoa oomo nogaoión do otroo derechos 
y garant!ao, no cnumeradoo pero que naocm del principio 
de 1a aoborru:i.ía del puoblo y do 1a forma ropublioana de -
gobierno". 

Art. ia Cono't. nn1a de araentina. "Establece que -
ning¡ln habitante da la naoi6n puede oer arrestado sino en 
virtud de orden oeorita do autoridad competente". 
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más, en la capital federal y en las provinciaa, se regla

ment6 mediante 01 Código de Procedimientos Penales, que -

en au artículo 617 ootablooo: "Contra la privac16n de 1a 

libortad cin derecho, prooode un recurso de amparo de 1a 

libertad para anto el juez competente". Prooode tnmbi&n -

el recurso de habeas corpus, por 1n pri~i6n do un emplea

do del gob!o:rno aaciona.1, por una autoridad provincial.. 

lll. W'!lPuro en oambi.o por no haber sido re~ 

lado logalmente, está oatni.cturado a través de una rica y 

oopiosu jurioprudvnoia. Y en la ioy 7.201 sancionada y 

pro::ml.óada ai 30 de ciioiambro do 1960 y publicada en el 

boletín oficial, el dos de enero de 1967, noo dice on su 

artículo segundo. "La acci6n de amparo s6lo procederá 

cuando no existan otros procedimientos ordin:!rios admini,! 

trativos o judiciales, que permitan obtonor ol. mismo efe~ 

to". Como vemos el amparo es la garantía constitucional. -

sumarísima., protege la violaci6n de derechos constituoio

n.al.ee no comprendidos en el habeas corpus (3). 

Amparo 0 rad!oa en que el habeas corpus no ezige más que -

e1 examen do la causa de detenoi6n y la competencia de l.a 

autoridad. B1 amparo obJ.1ga en general, a. examinar 1a 1-

gi timidad de aotos adminiatre.t1vos en controversia oon 1a 

(3).- Lazzarini Josa :c.uis. El. Juic.io de Amparo de 

Argentina. p.p. 70,71. aunaos A:l.res, s. A. 
Editora o impresora 1967. 
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administraoi6n do Justicia. 

m. &aparo mexicano, opera como garantía no 
sólo do la oonst1tuoi6n, cino tamb16n do 1a loy. Además, 

tomando 011 cuenta IN naturaleza, Gl ru::ipe.ro on raé:xJ.oo ee -

mucho máe amplio, puoa bajo el rétulo do juioio de amparo 

se abarcan; El. Rnboas Corpuo. El. Amparo y la il.co16n de .I!!, 

oO?Uitituoionalidad. 

Por otra. parto 0 1a loy 7.2ól, reguladora -

de el prooodimiento do amparo y habeas corpus en la Repú

blica de Argcntina 0 eatablQoo: 

Art:. 21.~ "l::a la m..tbatanc1aoi6n y eJocución del proceso -

serán de aplioaoi6n loa artículos 49 y siguientes del 06-
digo de procedimientos oivilea". 

Art. 24.- "Bn los casos en que el 6rgano o agente de la -

administraoi6n pública requerido, demorase malicioaamento 

de llUUlOra. ostcmaibl.e o encubierte.. noga.re:n o en aJ.guna 

:torma obatacul.i~en la suatanciao:f..6n dei la aoc:L6n, el. 

~uez o tribunal. ordenará pasar laa ao1:uaoiones a l.a just,! 

oi~ ~-.n::~=~=~~~. ~ 1oü r:i.nea previstos en el Código Penal~ 

Art. 25.- '"Laa reglas prooesa1ee oatablocidae en o1 códi

go de.prooodimionto penal. para 1a subataneiaoión dol ro-

O'Url!IO de habeas corpue 0 aerán l!o apl.ice.o:l.ón miboidiaria 

en l.a tramitaoi6n de la acción do amparo, qua por oata 

ley me oetab1eo0". 
CC!ilo vomo@D 1ao anto~ioroo dispoaioionea, 

nos %'11Citem. mi C6di8o Pena.1 y a 100 C6digos de Prooedi~ 

mientos C:1 vi1 y Penal.·. pe.ra 1a subate.nc1aci6n tanto del. -
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recurso de hr1beas corpus como del ampl'.ro. 

En cuanto al delito de falsedud, cometido 

en el juicio de garantías en la República de Argentina, -

no se encuentra ni en e1 recurso de habeas corpus, ni en 

le legis1ac1Ón do amp,~ro existente, sino que encuentra su 

reglamentación en ol Código Penal Argentino del 29 de oc

tubre de 1921, considerandolo y sancionandolo como un de

lito contra 1.a admi.n1strao16n pública. 

En Méxioo, el delito de falsedad lo regula 

el Código Penal vigente en ol Distrito Federal, en eu tí
tulo XIII, dentro de los delitos de fals1ficaoi6n de do~ 

mentos y falso testimonio. Loa primeros en su artículo 

243 que dice: "El delito de falsificación de documentos 

públicos o privados se castigará con prisión de seis me-

sea a tres años y multa de cincuenta a mil pesos". Y el -

falso testimonio en el artículo 247 fracción III, que di

ce: "Se impondrá de dos meses a dos años de prisión y muJ:. 

ta de diez e mil pesos. Al que soborne a un testigo, a un 

:¡:iori"!:;o .;; ¡;_ ;;w ¡4¡;.,:.,·_p:..-..-~ ... para que proauzca con falsedad 

en juicio o los obligue o oomprometa a ello intimidnndo--

1os o de otro modo". 

Uuando la aportaci6n de testigos o docume~ 

toa falsos se efectúo en el juicio de amparo, se conside

ra como un delito especial, de acuerdo al artículo sexto 

del C6digo Penal vigente en el Distrito Federal, y será -

regulado por una ley especial, que en el presente caao ee 

la Ley de Amparo. Que en eu artículo 211, dice a la 1etra 

"Se impondrá aanci6n de eeia meses a tres Silos de prisión 

34 



y mul.ta de die~ a noventa d!ae de salario: Fre.cci6n II, -

a1 quejoso o terooro perjudicado en un juicio de amparo, 

que presente toatigos o docw:ientoe falso.s". Como se puede 

observar la 1oy do wnparo an liéxioo, tipifica y sanciona 

el delito de falsedad, dent:r-o del oap!tU.:o de la respons~ 

bilidad do las partes en el juicio de ru:.;aro. 

En 1a legislaoi6n argenti:l.s, oe consideran 

dos for.::ins t!pions do falsodnd on cuanto a los documentos 

se refiero; falsedad material. o real y !E.J..sedad ideol6gi

oa o ideal: o~ 11~ falocdnd material o real, cuando la 

inmutaoi6n de la verdad reca.e sobre la ll:aterialidad del -

documento, y aegún ol C6digo Penal, la !.::=lutaci6n mate--

rial puede efectuarse por factura total o parcial de un -

documento falso y adulteraoi6n de uno ve::.-dadero, artículo 

292 nEl que hicioro en todo o en parte U!! documento falso 

o adultere uno verdadero de modo que pu~~e resultar per-

juioio, será reprimido con reclusión o prioi6n de uno a -

aeie aftos, si oo tratare do un instrumen•o público y oon 

:l'::.:.it>i~u. .;;.., .,.,;i., w"'""""" u üoa anos, si se ;;rai;are de un in.:!_ 

trumento privado". O por suspensión o des-:;rucci6n, art!~ 

1o 294 NEJ. que auprimioro o destruyere e.n todo o en parte 

un doovBonto do codo quo pueda reaul tar :t:·!lrjuicio, incu

rrirá on las pon.ns soñnledao on ios art!~.ll.oe entorioree, 

en 1oa c~coa roapootivoo. Lo. falcedad ideo16gica o idea1, 

es 1a que reoao sobro o1 contenido ideal de un documento 

pÚblioo, o ooe, cuando un documento autorizado por las au 

toridadee 1egalea y por funcionarios competentes, se ha

cen constar hechos o atestaciones que no son verdaderas, 
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es decir, o1 documento no es falso en sus condiciones 

esencia1es, pero si aon falsas las ideas que en el se 

quieren afirmar como verdaderas, artíoul.o 293 C6digo Pe-

nal Argentino: nserá reprimido con reclusi6n o priai6n de 

uno a sois anos, ol que inoertaae o hiciere insertar en -

un documento pÚblioo declaraoioneo f'al.sco, concornientee 

a un heobo que el documento deba probar, dG modo que pue

da r~oul.tnr porjui~io"~ 

Por lo que respecta a la aportaci6n, sube

tanciaci6n o presentaci6n de testigos falsos en nlsún ju~ 

cio, el C6digo Penal Argentino también lo regula en su e~ 

p:Ítul.o del falso testimonio, art:Íoul.o 275 "Será reprimido 

con priei6n de un mes a cuatro a.iioe, el testigo, perito o 

intérprete que afirmare u.na falsedad o negare o callare 

la verdad, en todo o en parto, en su deposición, informe, 

traduoci6n o interpretaoi6n, hecha anto la autoridad com

petente. Si el falso testimonio se cometiere en una causa 

criminal, en perjuicio del inculpado la pena será de 'uno 

~."".;-·----'--··vw•--..--- ..... 
__ .. _.,t......, ~ ..\"-----...;- .. --

impondrá al roo, odo~s inhabi1itaci6n nbaoluta por doble 

tiempo dol de la condena~. Además, nos dioe en su artícu

lo 276 9 ºLa ptma. del. ~.;estigo, perito o intorproto fal.so. 

cuya decla:rro.ción fuere prestada mediante cohecho, se ~ 

vará oon una mult~ igual al duplo do la cantidad ofrecida 

o recibida. El sobornante sufrirá la pena dol simple tes

tigo falso". 

COl'llo ee puede obaorvnr, e1 delito de apor

tación de testigos o dooumentos falsos en el juicio de ~ 

36 



paro de A.rgentina 0 no ee conoidora como un del.ito espe-

oial., e diferancia do lo que sucede en l.a lasis1ao16n me

xicana, 7 no ee regula ni en el recuroo do he.boas corpus 

n~ en 1a legis1aci6n de amparo existente on 1a República 

de Argontina, por lo que su oanc16n se remito el C6digo -

Penal Argentino, coneiderando1o como un delito de ~alse-

do.d quo ve. rm. contra de l.a. adm1nietnoi6n púb1ioa. 
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II. C.- ESPAt1.A. 

Loa múltiples fueros expedidos por loa re

yes de España en diferentes épocas, a favor de sus súbdi

tos, es lo que constituía ~l anti~c derecho positivo es

paflol. Una de las c~s importantes prerrogativas existen-

tes, era la que se refería a la seguridad personal de loa 

villanos o ciudadanos, frente e. po~i~1es desms.nea de los 

• podares públiava, así como ~ cior-!;a Gapecie de autonomía 

gubernativa de la comunidad municipal. 

El justicia mauor, funcionario judicial y 

verdadero Órgano de control, cuya e::d.stenoia se remonta -

hasta el siglo ::U:I de nuestra era, ~ua el encargado de V.!, 

lar por ol cumplimiento de loa fueros contra actos y dis

posiciones de las autoridades, incluyendo al rey mismo. 

El. 118.::lado privilegio general. que en el 

reino de aragón expidió Don Pedro rrr en i318, cc~=c..;~~ 

~a uoroohos funda.!:ilentaieo en favor de1 crobornado y oponi

b1ea a lao autoridades, por las erbitrnri~dades que estas 

oometioocn. LO. 1ioitaci6n do lao :funciones ~ealos, enoon

tr6 en Espafie su oonssgraoión dofini~iva en la constitu-

ción do 1812 quo contiene ya dcclarocionea tarminantea 

que involucran sendas garantías indivici.w.J.oo. Sin embargo 

ea hasta la conatituo16n de 9 de dioienbre de 1931, en 

que la 1egielac~c5n espaf\ola estab1ooi6 eJll su art1cul.ados 
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un sistema do protocci6n do loe deroohoo :fUndamental.ea, -

mediunte ln oroeo16n de un rsourso de emparo de las ga~ 

t!ao indivichl.al.oo cuyo conocimiento VGU!a atribuido al 

1J.nmado: tribunnl. do aarantíao oonatituciona.l.eo, art!ouJ.o 

121 oonotitucionaJ.., apartado B, procedo o1 recurso de em
paro do gar::i.ntiao inaividual.oa, cuando hubiere sido inef!, 

ca~ la roc1ano.oi6n ru::.to otrao autoridadom, as! miemo, el 

tribu.no.l de crarautíns oonotituoicnnl.eo 0 ora a la vezs 

un tri bu.n.al. cona U. tuoi.onal. 

un tr1~l. de oo¡¡¡Jtliotoo. 

un tribl.1.nal. para reoidonoiar penal.monte a dete1'mi.nadae 

al.tas autoridades. 

Do cata :forma, el tri.bunal. de garantías, -

oe oon:tl8U.raba como una oonsti tuc16n rígida y que cleaomp.!. 

ñaba aclemáo, un poder de oaráotor moclorador, oompl.ementa

rio de w:i. Bictirma unio.e.meraJ... 

Doepu6e do l.e. conatituoi6n do 1931, ae e~ 

bo~ vsr!.ac l.o;roo y rogl.ru:l1mtoe que mi una forma ;y cm 

otra, baoian rof'orencia al. recurso de amparo. Aei "tenemos 

JA 167 40 l.4 !.'lo ;ftmio dlll l.9J3, quo en su 'tí-tul.o IV, noe -

hab1e cobro 01 :rccurco do a¡aparo de garant{nc oonetituo12 
nalee, y regul.a lo l';!l1ntivo e la prooedenoia del recurso 

y principios gcnolt'l.1100 d9 ou tramitaoión0 aoí oomo a J.a -

interpoaioión d~2 aim::io. Tcncooo tru::ibié:i 1a le~ de 28 de 

.jul.io do 1933, l.c. cu.al. cm ou wrt:!oul.o 16 • noc <U.oc a '"La -

autoridad subor.:aati.va sanciona 100 aotoe oont:ra el. orden 

pÚbl.~oo, aioaprc que no cons~itU.)'&n dolito, por medio de 
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multas administrativas, y en su Último psrra~o nos dioer 

Contra la imposioi6n de las multas reguladae en eate art,! 

oulo 0 podrá ol mu.ltado roolamar ante el tribunal do garB!! 
t!ao oonstitucionalea por 1a vía de1 reouroo do amparo 

sin que por ello sea obliga.do a suspender la ejecuoión de 

la aanoi6n impueota. 

Tenemos tambtén el roglamento el.o 6 d.e abril 

de 1935, quo en su capítulo !V, noa habla do1 recurso de 

amparo y en ou aeooi6n primera, hace referencia a la .in~ 

terpooioión dol recurso, rn!ent~o que on la aooo16n o~ 

de se refiere a 1a trrutl!~ec16~ 0 Guerai del amparo. 

Ea oon 1a constitución de 1931 en Eapafia 

ae! como con 1ao 1oyoa y reglamentos que surgieron con 

posterioridad, quo 1ns garantías y el control oonatituci.!!_ 

nal, quedaron plQBmndos múa tardo en 2a oonutituci6n de -

28 de ootubre de 1978, que dedion 43 artíou1os a la enum.!, 

raoi6n de loo dorechoa por olla reoonooidOGs Destaoa por 

su importancia dentro do esta categoría de 5arantíaa, l.a 

:inati. tuoi<Sn ru:igl.ooajona. deJ. Rabeas Co~.·~, :::-:::::'..::;;;.',¡,:...tto a J.a 

~..::;~;;....,.~iún 11e[.t31, oonatituoion.alimada on e2 artioul.o 17.4 

pero l.o que oáa impor·tn aquí, son l.es víao ;jurisd1ociona

l.oa de oaráotcr gon<:iraJ. • que la oonat.i tuc116n prevé para -

1a protocot6n de loo dorooh.oo y libertades en ell~ meno1_2 

na.dos. 

R!:1 primor lugar. siguiendo un a:istema. dl'I -

;juetio:la oonstituoional concentrada, se1 establece la 1'1BJ! 

ra del reourao do incons~ituoional.1dad contra las 10700 u 
disposiciones normati.vas arbitrarias, en el articulo 161.:l. 
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a, nJ. quo so hace referencia on e1 art!ou.J.o 53.1, dispo

niendo que loa derechos y libertades del capítulo II del. 

títuJ.o I 9 oo tutelarán de aouerdo con oote procedimiento, 

en segundo l.ugar. ol. mismo art!cul.o 53, en su apartado ª.! 
gun.do, recoge dos prooodimiontoa juriediociozw.les distin

tos para ia protección do los de:iroohoo re6Ul.ados en ol. ª.!: 

t!ouJ..o 14 y o~ ia oooo16il p~:iee~n dol. oapítu.l.o dos: lll 

prioaro él.o el.loo oo cubotonc:!'.a mito ·cribuna1ce ordinarioo 

y está basado on los principios do pro~oronoia y swnarie

dad. El. eogm:ldo oo 01. ro~troo do Cl:lparo oubetanoiabl.e DD

te el. tribunal. constituoi<me.J.. 0 '!Ue 0!5p1!n ~ ~oo do pr~ 

teoo1.ÓU a J.a. objoo16n do oonoioncia ade:lláe dJ! J.0111 dore--
"' choo en.tos raferidoo. 

Lo quo caracteriza ol recurao·de ampare en 

concreto y a todo mocanis::io de dofenoa, competencia de la 

justicia oonotitucional. en general, es precisamente la i!!, 

tervcmoi6n de l.os poderos p'l1bliooa de 'W1A autoridad • .As! 

lo ha entendido l.a Lo:y Or~ca del. Tribunal. Constitucio

nal. Bapaflol., al. reestableoer en su artículo 41.2, lo ai--

todoa 100 oiudafil'mos~ frente a cual.quia~ a~to do loa pOd.!, 

res púb1ioos del Estado. 

Por otra parte 0 a ofaoto de 1c. ~aJ.aifioa-

oidn domlI'.!lontal., ol C~diso Penal. Eopafiol, a1~eronoía: 1oa 

documentos públicos de loa ofioit\l.oo. de loa mercantil.ea 

y do loa pzivados. De ncuordo con l.o quo dotor.:U..na el 61'

t{cul.o l.2J.6 del. Cédiso Civ:l.l. Eapaficl., ostoa documentos se 

reputan pÜbl.ioos, porque normalmente bacon :tó en juicio y 
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en el tráfico ordinario en cuanto al heoho y a la f9ch.a. 

que motiv6 su otorg!ll!liento. 

Seflale. CU.el.lo Cal.Ón, quo ol. C6digo Penal -

Espafiol no mani:f'1oata que entiende por dooument.o público, 

pero que 1a jurisprudencia ha declarado que para loa efe~ 

tos penales, aon docu::;icntos públiooo, oolomonto los GllUID.,! 

radoo on e1 artíou1o 546 de la LOy do Enjuioi.ami.onto Ci

ví1, pudiendo dooiroo en término conoral.os quo oon loa e~ 

pedidos por loo funoicna~ios oo~pot~ntos para ello en el 

ejercicio de sus funoioneo y con J.ao oolomnidadea requer,! 

des por la laye Y que ~es dccu:;¡c~tos privadoo no los de~! 

ne ni el C6digo Penal Bspafiol, ni el C6digo Civil, ni l.a 

Ley de En.juioiruaiento. S~n embargo, el delito de falsedad 

ei l.o onoontruooa regiuado on el Código Pon.al Espafiol, en 

su capítulo rv llamado do l.a i'al.ai:f'ioeoión do documentos, 

ol. urtíoulo 304, noa dioo a la letra: 

.Artículo 304, "lll que ha sabiendas pr0oontara en juioio o 

usare con intenoidn de lucro, un documento :faJ.oo de l.os 

oomprendidoo mi los ar~!crul.oo preocdentoo, aorcá oaotigado 

::::::::. :.:::. ;¡,;¡.:;.~ ~•ir.·;ior on un grado a J.a aefíal.ada a loe fa1-

aUioadoroa". 

Y en cuanto eJ. :t'elco toatimonj.o, tenemos; 

Art!ouJ.o 333, .. El. que p:r-eaentare a aabiendao tostigos fa.,! 

aoo en juio:lo, aeri oa11rtiga40 oo.mo reo de :fa1eo toot:lm.o

n:lo•. 

Como so puedo obaervar0 en el. ordeJlWlli.ento 

jurídico oopaflo1 e1 de1:lto do aportación de teet1gos y d,!! 

owmontoo fal.aos on ol. ju.10.10 lio aa1paro, no se .::mouontra -
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tipificado en una ley especial, coco sucede en el derecho 

mexicano. Sino que esta regu1ado como un del.i to ordinarj.o 

y euta remitido directamente al Código Penal. Eapafiol. 
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CAPITULO T E R C E R O • 

NATURALEZA 
A.- Aspecto Formal. 

JURIDICA DE LA 
B.- Aspecto Doctrinal. 

III. A.- ASPECTO PORllA.L. 

L E Y • 

La Ley de Amparo de 10 de enero de 1936 r~ 

glamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constituoi6n 

Política Uexicana del 5 de febrero de 1917, es una ley f~ 

dera1., de orden público y tieno como fundamento constitu

cional los artícuJ.os que reglmnenta: El artículo 103 en -

cuanto al objeto del juicio de amparo y las partes que i~ 

tervienen en el, que como podemos observar se plasma casi 

en :forma. ín·~ogra en el urticuJ.o primero de nuestra Ley de 

.Amparo. Y el artículo 107 que reglamenta el procedimiento 

en general a seguir para la tramitación y substanciación 

del mencionado juicio. t..si, el artículo 71 tanto como el 

artículo 89 f'racc:t6n I de dicha constitución, que regla

mentan a la l.ey de amparo en cuento a su iniciaci6n, pro

muJ.gación y ejecuci6u. 

Después de mÚ1tiples reformas a su texto. 

entre las cual.es laa más importantes son: las de 1950 con 

73 modificaciones, la de 1976 con 45, la de 1967 con 35, 



la de 1979 con 23, la del 16 de enero de 1984 que es la 

más importante cuantitativamente con 83 modificaciones, y 

la Última de 20 de mayo do 1986 con 28 modificaciones. El 

contenido de la ley ha quedado tipificado en 234 art!cu-

los divididos en dos libros, quedando sus títu1os y cap!

'tuJ.os correspondientes en la siguiente fo:nna: 

LIBRO FRII.1ERO. Do1 amparo en genera1. 

Título Primero. Reglas generales. 

-- Capítuio I. Disposiciones :f'undementaJ..es. Que contienen 

los primeros tres artíou.los, se fija el objeto del juicio 

de amparo, así como las multas correspondientes a cada 

falta o oontra.vención a la ley de amparo. 

- cap!tuJ.o II. Do la capacidad y perE¡onaJ.idad. Esta int.!!, 

grada por los artículos del cuarto al vigésimo, nos defi

ne las partes que intervienen en el juicio de amparo y e,! 

ta el procedimiento a seguir cuando se trate en el juioio 

respectivo de aotoa prohibidos por artículo 22 oonstitu--

cic¡¡¿,:t. 

- Cap!tul.o III. lle loa términos. Nos sefiala eJ. o6mputo 

para los términos en ol juicio de amparo, y nos hace l.a 

diferenciación entre loa días hábiles y los días inhábi-

les. Comprend0 loa artículos del 21 al 26. 

- Capítulo IV. De J.aa notificaoionos. Se estabJ.ece J.a 

forma para notificar las resoluciones expedidas por los 

juzgados a las autoridades respectivas. Comprende los ar

tículos del 27 al. 34. 

-- Cap!tuJ.o V. De loa incidentes en el juicio. Los sefiala 
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en su artículo 35. 
Capítulo VI. De la competencia y de la acwnu1ación. 

Contiene loa artículos del 36 al 65 y fija la competencia 

de loa juzgados de distrito. 

Capítu1o VII. De los impedimentos. Regula el prooed~-

miento para ha.oerloo valer, nos habla sobre ello en loa -

artículos dol 66 nl ?2. 

~ Capítulo VIII. ~o los casos do improoodenoia. Nos oita 

los casos de improcodono~a en el juicio de amparo en au -

artículo 73 en sus 18 ~raooiones. 
~ Oapi'i;ul.o IX. Del oobroso:imiento. Sefinla le.e causaa por 

1aa oue.ios el juicio do amparo, puede en UD momento dado 

aobroseerao. Artícul.oa 74 y 75. 

~ Capítulo X. Da 1aa sentencias. SofiaJ.a las partes, el -

contenido y la importancia de una sentencia, en sus art~

oul.os dol 76 al 81. 

- Cap:!tuio XI. Trata 10 referente a loa recursos de; re

via16n, de queja y de reo1amao16n en el. juicio de amparo, 

on eua art!cu.J.os do1 82 al. 103. 

rr,...:::i:'.~~= ==· Z.; la. ejecuo:16n de 1aa sentencias. Sofla-

2.a la foZ"mO. y e1 procedimiento en sus artíoul.oa del. 104 -

al. 113e 

~!tul.o Segundo. Da1 juicio do amparo a.nte 1os juzgados de 

distrito. 

~ Ca.pítul.o I. Da 1os aotos ma~eria d~l juioio& Nos cita 

l.os actos, de l.aa autoridades adminia~rativas contra ios 

ouaJ.es se puede pedir l.a proteoc16n de 1a ~ust:l:.oia f'ede

ra1, en sus artícul.os 114 a1 115. 
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- CapítuJ.o II. De la demanda. Señala los requisitos que 

contendrá la demanda de amparo en general, en sus artícu

los ll.6 al. 121. 

~ Capítul.o III. Da la auspensi6n del acto reclamado. En 

los artículos del 122 al 144. 

- Capítulo IV. De la substanoiao16n del juicio de ampa

ro. Fija la forma y términos en ~uo ae t.~~mitaré el jui--

010 do enp=o ante ol. jumgado roapootivo, en sus artícu

los dol 145 aJ.. 157. 

T~tul.c Tc~co~c. D~ los ju.icioa de amparo directo ante 1a 

~J.J:i.~Guia Cu:.;•·i;;¡, O.e Juatioia y de l.os Tribunales Col.egiados 

de Ciroui. to. 

Capítulo I. Disposiciones generales sobre el juicio de 

amparo directo. Artículos del 158 al 165. 

Capítulo II. De ia demanda. Esteblooe los requisitos -

de la dema.nda de amparo anta la Suprema Corte de Justicia 

en aue a.rtíouioa del 166 eJ. 169. 

Capítulo III. De l.a suapenai6n del aoto real.amado. En 

SUB a.rt{ouJ.OEJ ª"''· 1."70 ,., 1.?6' 

- Capítul.o IVº Do :te. m.i.b::i-to.nc1coi6:n. del jui.cio. En aua -

artículos del 177 aJ. 191. 

Título Oua.rtoo De le juri3prudeno1a de la Suprema Corte -

da Juat:Loia.. 

Capítulo Un:ioo. En sus artíouios del 192 aJ. 197, nos -

habla de la ob1igator1edad de la jurisprudencia. 

Título quinto. De la.responsabilidad en loa juicios de em 
paro. 
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~ Capítulo I. De la responsabilidad de loe f'unoionarioe 

que conozcan del. emparo. En sus artículos del 198 al. 203. 

~ Capítulo II. De la raaponaabilidad de l.aa autoridades. 

Artículos del 204 al. 2l.O. 

Capítulo III. De la responsabilidad de las partee. En 

BU art!culo 2l.l. en sus tres fracciones. (í:racción .II, te

ma de toaia). 

LIBRO SEGUNDO. Del amparo en materia agraria, oon su t!"t!!, 

lo único, capítuJ.o único con sus a.rtíouloa del 212 al 

234. 

Deapuáa de la re:f'orm.a. de enero de J.984, l.a 

l.ey de amparo contiene adem~s, oinoo artíaul.oa transito-

rioe, que tratan lo referente a l.a fecha de vigencia y 

forma de ap1icaoi6n do las disposiciones refor-~daa. 

Como se mencion6 en un principio, 1a ley 

de a111paro roe;J.emont¡¡,:r'ia de los artícu.J.os 103 y 107 de 1a 

Constitución :l?o1itiou L!o::d..cana, ea una J.ey f'ede.ral. a1 es

ter ozpedidc por ol Co~oo de la Unidn: A~ ~~ c~~v.;l ~~

b~ioo por estar dirigida a todos y oed~ un.o do 1os :Lnte-

grantee do la comunidad, y ea de obscrvanoia gene:ra1 por 

su oarécter obl:l.ga:~orio. Tieno oomo :f:!.?'.lel:!.dc.d proteger al. 

individuo do loa posibles abusos o arbitrariodadea do los 

gobernonteo o funoion...'U"ios e.dm:i.n1ot;ra~.;1vos. Considero que 

es una ley ba.ate.n'to compJ.etu, que ae ha venido pori'ecoio

nando tanto por la misma pi-áotioa y la experiencia que so 

tiene en México reapeoto a.1 amparo, como por loa estudios 

y oontribuoionea de los estudiosos del derecho nacionales 
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e internaoiona1ea. 

Adem~a considero acertado que con las re-

formas de 1984 a la Ley de Amparo, las sanciones impues-

taa a los contraventores de la misma, se fijen en días de 

salario, ya que va más de acuerdo con la vida econ6mioa 

del país·, y no en una cantidad determinada. como suced:Ca 

anteriormente, en que dobido a la con~inua inf1aci6n en 

nuestra economía, las multas impuestas por faltas al pr.2_ 

cedimionto, resultaban en ocaciones ridiculaa. 

La Ley de Amparo al igual que cualquier 

otro ordenamiento jurídico, no carece de defeotos y está 

sujeta a loa cambios y modificaciones que el mismo pensa

miento y loe actos de la comunidad, le dictan. 
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III. B.- ASPECTO DOCTRINALo 

Deade la antiguodad, la naturaleza misma -

del hombre lo ha llevado a agruparse entre sí, para poder 

sobrevivir en un mundo hostil que ha tenido que dominar 

poco e poco, val~6ndoso de su intoligencia e ingenio y 

que lo han llevado a unirse para haoei· menos dspera su v,! 

da. Esa unión que en un ?rincipio se basó en lazos de so

lidaridad y comprensi6n y más tarde en el dominio del más 

fuerte sobre el más debil, de una u otra forma empez6 a 

dar lugar a las primeras sociedades humanas, originando 

abusos de los lideres sobre los demás integrantes de esas 

comunidades, abusos que so convertían en desmanes y que 

aumentaban coni'oroe orooía el poder de los gobornantes. 

Fue necesario disminuir el podar de los soberanos, impo~ 

niendo roctricciones y creando modios ju..""'Ídicos tendien-

't :::.:: ;:; .;::.:..-~;;¡..,'"4. i.u 1:1t>gur:1.a.ad de loa individuos. Es así -

como empioza.n a surgir las primeras garantías en favor do 

los gobernados, oncuudrándoae en iuo rospect~vas legisla

ciones reguladoras de1 sistema jurídico de cada sociedad 

humana. Sin embargo, esas garantías no siempre eran reBP.!, 

tadaa y constantemente se pasaban por alto, sin existir -

algún medio jurídico que sanoionara su vio1ao~6n, por 1o 

que fue necesario orear un medio de control constituoio--
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nal, que restringiera l.as arbitrariedades de l.ee autori~ 

des inf':raotoras de la consti tuoión, garantizara J.a vi.da y 

seguridad de loa ciudadanos y que do aouerdo a las condi

ciones general.ea de cada pa!e, se pJ.aem6 on su respectiva 

legislación. 

En México, l.aa garantías de J.os gobernados 

se pl.asmaron en la l.ey suprema del país, siguiendo la le

gislación francesa en cuanto a loa derechos del hombre y 

del. ciudadano, basándose en l.a legisJ.aci6n norteamericana 

y el sistema iilgJ.ée, en cuanto a medio de control. consti

tucional. se ~efiere. 

A pesar de 1~ reinente e~'.lr~uí~ y el. doao.!': 

den interno deJ. país, provocados por la lucha de los di~ 

versos grupos insurgentes e~istentea, es en la Constitu-

oidn de 1857, qua se instituye el juicio do amparo como 

medio de control. constituoionaJ., en sus artícuJ.os 101 y 

102, pl.asnándose en loa códigos federal. y federaJ. de pro

cedimientoo civil.os de 1897 y 1909 rospectivamente, aún -

con muchas fa11aa e imperfecciones propias do la época en 

que surgieron, 

Ya bajo 1a vigente constitución de 1917 en 

México, se proll!Ul.ga ol nuevo proyecto de la J.ey de amparo 

llamada¡¡ Lay .Il.egJ.a.mentrud.a de J.os artículos 103 y 104 de 

la Constí "tución Federal• publicad.a en el. Die.rio de Deba-

tes de J.a Camara de Diputados a partir del 11 de junio de 

1919, El ~royecto de que so trata, fue formuJ.ado después 

de1 estudio que J.a Camara de Sanadores hizo de J.a inicie.

·tiva que el c. Presidente de 1a RapÚb11oa tormu16, con o!!, 
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jeto de ada~tar las disposioiones del C6digo Federal de -

Procedimientos Civiles, a las que sobre 1a materia oonti!_ 

ne la Constitución de 1917, que reforma en varios puntos 

las leyes anteriores. 

Las comisionas unidas segunda de justicia 

y primera de puntos constitucionales de la Gámara de Di~ 

tadoa, habiendo estudiado minuciosamente el proyecto que 

lee fue remitido el.10 do octubre d~ 1918 por la Cámara -

de Senadores, hicieron suyo el referido proyecto con las 

reformas introducidas deapuBs de la ~i.nucioaa dieouei6n a 

que di6 lugar, con excepción de las modificnciones que se 

consultan a la Honorable-Asamblea de la Cámara de Diputa

dos. Después de haber oído el parecer de los ciudadanos -

magistrados de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, 

se discuti6 la modifioaoi6n de loa c..rtículoa; 41, 42, 47, 

66, 70, 132 y 142. Al. final del oapítul.o Ill, que trataba 

de la responsabilidad en loa juicios de amparo y en loe -

recursos de súplica, se hsn agregado cinco disposiciones 

más, oon objeto de haoer ereotivas ilie re~pou&~u¡¡¡~~~u~ 

en que puedan incurrir las autoridades por desobedeoimien 

to, omisi6n u otra eausa y que en a1 proyecto da ley de -

la C~mara de Senedores se habían omitido. Es evidente qua 

toda ley y espacialmente una de tanta importencia como ia 

de1 amparo, deba contener una nanción expresa y severa p~ 

ra castigax las responsabi1idados en quo incurran las au

toridades de todo orden, que en cua1quier forma interven

gan en un juicio do amparo. Lo anteriormente expuesto si!: 

v~6 de base al proyecto de ley que modí~ic6 e1 remitido -
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por la Honorable Cámara de Senadores y que las comisiones 

unidas segunda de justicia y primera de puntos constitu-

cionales de la Crunara de Diputados, sometieron a la oons~ 

deraoi6n y deliberación de la Honorable Asamblea, siendo 

aprobado e1 proyecto en 1o general y por capítulos. 

La l-ey de Amparo reglamentaria de los ar-

t ículos 103 y 104 de la Constitución Federal, expedida el 

19 de octubre de 1919, se compone de 165 artículos divid~ 

dos en dos títulos, que a su vez se subdividen en diez y 

tres capítu1oa respectivamente, quedando de ia siguiente 

:torma1 

TITULO PRillERO. Del juicio de amparo. 

Capítulo I. Disposiciones generales. 

Capítulo II. De la competenoia. 

Capítulo III. De los impedimentos. 

Capítul.o IV. Ds los casos do improcedencia. 

Capitulo v. Del sobreseimiento. 

Capítulo VI. De la demanda de amparo. 

Capí~u1o VII. De la suspensión del acto reclamado. 

Capí"tul.o VIII. De la substanciación del juicio de amparo 
ante los jueces de distrito. 

Capítulo IX. Del juicio de amparo ante la Suprema Corte -
de Justicia. 

Capítulo X. De 1a ejecuci6n de 1aa sentencias. 
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TITULO SEGUNDO. Da 1a súp11oa. 

Capítul.o I. Del recurso de SÚp11ca. 

Cap!tu1o II. De la jurisprudencia de la corte. 

Capítulo III. De la responsabilidad en loa juicios de am
paro y en los recursos de súplica. 

Por otro lado, también cuenta con cuatro a.;: 
t!cul.os transitori~s. 

Esta Ley de Amparo, que estuvo vigente más 

de una deoada y que en un principio fue prácticamente 

aplicable, pronto ~~e insuZiciente para la sociedad mexi

cana en constante y continuo desarrollo social y político 

en la cual, era necesario realizar ciertos cambios legis

lativos, que ~e adecuaran m~s a la evo1uci6n social, al 

pensamiento juxÍdico del país en conatanto Gbul.lioi6n y 

que renovaran alguna.a de .las disposiciones de la ley de 

amparo que habían dejado de ser utiles en la vida jurÍdi-

ca. 

Ocupando eJ. Gene:raJ. T.~~!"'~~ ~~:::d;;;.;:;.;:;.;:;. ill. 

cargo de l'residonto de J.a Re:púbJ.ioa !letioa.ne y como Seor!_ 

ta.rio do Goberna.oi6n, Silvono :Barba Gonzál.ez. Se llevó a 

cabo un estudio con el au;:i1io de comicionea integradas -

por personas capacitados para el efeotoc respecto de las 

reformas que ora neccaario adoptar para elaborar una nue

va ley de amparo, quo oatuvioso mño on oonaon.e.noia con 

las nuevas oondicionos oxiotentes en eoe. época, a la vez 

que oon el eiatema de organizaoi6n adoptado en el proyec

to de ley orgánica del poder judicial, que había sido so-
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metido a 1a oonsideraci6n de la Cámara de Diputados, por 

e1 Ejecutivo Federai. A1 examinarse e1 resul.tado del tra

bajo realizado por 1as diversas comisiones, el Ejecutivo 

1leg6 al convencimiento de que era preciso emprender una 

reforrpa integral de la ley de amparo, en especial para r~ 

glamentar lo relativo al a:=~aro en materia obrera y al 

mi5lllO tiempo para conjugar el juicio de amparo con las 

;r1uevas modalidades que la :práctica y las leyes habían in

troducido en l.as reJ.acionee jurídicas, corrigiendo algu-

nos otros dofeotos que desde antes podían advertirse en -

la Ley de ÁI!lparo Regl.amenta.--J.a de loo Artíouloa 103 y 104 

de la Constituci6n Pedera.1, expedida el 19 de octubre de 

l.91.9, anteriormente dichos cefectoa no h.abÍl:Ul podido señ~ 

1arse oon exactitud para ~J debida correoci6n. 

En la exposic16n de motivos de la Ley Or~ 

nica de 10 de enero de 1936 de loa artícul.os 103 y 107 

constitucional.es, que se y~blic6 en el Diario de Debates 

de l.a Cámara de Diputados el 20 de diciembre de l.935, se 

mencionan dos olaees de defectos de l.oo ouaies adolecía -

do la :f'al te. de adap·cación s. las nuevas modal.idadea exis-

tentes, haciendo posible el abuso del. juicio de amparo, -

en particular de la suspensión del acto reclamado. Los S,2_ 

gundos son los defectos de ordenación de las materias en 

1a ley, lae omisiones, falta de clar:l.dad y el empl.eo de 

ténninos demasiado téonicos, para ser comprendidos por 

qui.enea sin tener recursos :para hacerse asesorar por abo

gados, se encuentran en la neoesidad de solicitar la pro-
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teooi6n de la justicia federal. ?or otra parte, cabe ad-

vertir que l.a designación de "Ley orgánica de los art:!ou

los 103 y 104 constitucionales" es absolutamente defectu~ 

sa, pues la reglamentación del artículo 104 que haoe la -

ley de 1919, en nada tiene relación directa con l.as disp~ 

siciones que en ella consta.n, pues éstas no se ocupan de 

las controversias dol ordon c~vil. o criminal, que se aua

oi tabe:=. cob~o el cumplimiento o aplicación de leyes fede

ral.as o tratados internacionales, ni lns que versan sobre 

derecho marítimo, ni aquellas en que l.a federe.ci6n fuese 

parto, ni ning1.l.l.U'> otx-a materia de l.as tratcdas en dicho -

a:ct:!ouio, vs por eso que se adopt6 para l.a ley proyectada 

la designación do "Ley orgánica de loa artículos 103 y 

107 do la Constitución Federa1" que convino más a dicha 

legislación que se ocupa de regular el juicio de amparo, 

cuyas reglas eet4_n contenidas en 1as disposiciones const,! 

tuoional.os menciona.das. 

o-tro de loa objetos de la integral reforma 

emprendida, era el de coordinar la ley con las cirounstfl!l 

ciaa jurídicas en ~,,.., !"'~ ~:.~!::: ;!.:; .:..._:;.~.:..w.·, .,, J.a vez que 

corregir otros de~ectos quo en oll~ podÍan advertirse. 

De esta forma, el Índice del proyecto de 

Ley Orgánica de loa Artícul.os 103 y 107 da la Conet~tu~ 

oi6n Política Mexicana de 1917, con 210 art:!ou1oa, qued6 

redao~ado en los siguientes términoa: 

TITULO PRIMERO. Reglas Generale13. 

Capítu1o I. Disposiciones fundainentalee. 
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CapÍi.;ulo II. De la personalidad y capacidad. 

Capítulo III. De loa términos. 

Capítu1o IV. Do laa notificaoioneo. 

Capítulo v. De loa incidentes del juicio. 

Capítulo VI. De la co~petenoia y de la aoumul.aoi6n. 

Capítulo VII. De los impedimentos. 

Capítulo VIII. De loa casos de improoedenoia. 

C&p:Ítulo ll. Dal. sobreseimiento. 

Capítu1o X. De las sentencias. 

Capítu1o XI. De loa rGoureos. 

Capítulo XII. De la ejecuoi6n de las sentencias. 

I 
j 
f 
1 

TITULO SE<RmllO. Del juicio de amparo ante los 
juzgados de distrito. 

Capítuio I. De loa actos materia del juicio. 

Capítulo III. De la euspensi6n del acto reclamado. 

Capítulo :i:v. De la eubstanciaci6n del jUicio. 

TITULO !fBRCERO. Del juicio de amparo ante la 
Suprema Clorte de Justicia. 

Capítulo I. Disposiciones generales. 

Capítulo :u. De la dei:::anda. 

Capítulo III. De la suapensi6n del acto reclamado. 
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Capítul.o rv. De l.a subste.nc'iaci6n del juicio. 

TITULO CUARTO. De l.a jurisprudencia de l.a Suprema 
Corte de Justicia. 

Capítulo único. 

TITULO QUINTO. Da la re~ponaabilidad en l.oa jui~ 
oios de amparo. 

Capítu..~o !. Do 1~ rooponaabilidad de l.e.o autoridades que 
conozcan del. emparo. 

Capítul.o IX. De l.a rosponsabi1idad de laa autoridades. 

La l.oy antario~. t!ono ~dcwtis ocho a.rtíau-

1oa transitorios que reglamentan su ap1ioaci6n. Dicha J.ey 

tiene como :tundamento 01 artícu1o 71 fracción I de J.a 

Constituci&n de 1917. para someter el proyecto a 1a apro

baci~n de la H. C<Ú:lara do D~putadoo. Y la fracción V dol. 

a.rt!cul.o segundo de la 1ey de Secrete.rías de Estado, pa-

ra remitir 1a iniciativa que formu1a el Ejecutivo de J.a -

Uni.6n pal'.'a ie OxPedición de 1a nueva ley orgánica. 

Es con las reformas del. 30 de dioiemh~~ 

üe ~y~o, pu.blioades en ei Diario Ofioial. el 19 de fobro~ 

ro de 1951, on que se adiciona entre otros a la ley de -

amparo, el ortíoul.o 211 con euo tres :tracciones, quedando 

óle la siguionto f'o:rma:; Art. 211. "So impondra oanci6u de 

seis moseo a tres años de prioi6n y mul.ta de quinientos a 

dos mil pesos: 

l.l'raooi6n I. Al. quejoso en un juicio de amparo que al for

mul.ar su demanda a:tirme heohoa f'al.aoe u omita los que l.e 
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consten en re1aci6n oon el amparo, siempre que no se re-

clamen algunos de 1oe aotos a que se refiere el artículo 

J.71 

Fro.ooión II • .A:1. quejoso o tercero perjudicado en un jui-

oio de B.lllparo, que presente teatigoa o documentos falsos; 

y 

Fracci6n III. AJ. quejoso en un juicio de amparo que para 

darle competencia a un juez de distrito, designe como au

toridad ejecutora a una que no lo sea siempre que no se -

reclamen algunos de loa actos a que ae refiere el artíou-

1.o 17. 

Más adelante y ya con las reformas del de

creto de 20 de marzo de 1976, publicado en el Diario Ofi

cial de la Federaoi6n el 29 de junio de 1976, se adiciona 

a la J.ey de amparo con un rubro que se denominó, libro 

primero y que comprende los títulos y oapítu.J.os vigentes 

de dicha ley. Además: Se reforman algunos a..rt:!cuJ.o.e, y se 

adiciona 1a 1ey de amparo con un libro segundo, títul.o 

ÚJ:ú,ao, capítulo únioo, denominado "DeJ. amparo en materia 

agraria, que comprenda de1 ~~!~.:.::.~ 2~2 ~ art!ou1o 234 -

de diohe. J.ey. 

Es oon las reformas a 1a 1ey da amparo pu

blicadas en ei Diario O:ficia1 do la Federación, e1 lunes 

16 de enero de 1984, en que se cambia la sanoi6n en el 8!: 

tícu.J..o 2il, que oonsict:ía en una muJ. ta de quinientos a 

dos mil pesos, por une. multa de diez a noventa días de s.!_ 

lario minimo vigente. 

"*iP! 
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CAPITULO CUARTO. 

DOGMAT 
Definición y 
El. delito en 
del delito. 

I e A J u R I D I e o p E N A L. 
análisis de la Dogmática Jurídico Fenai. 
la.Dogmática Jurídico Penal. C. El.omen~ 

IV. A.- DEFINICION Y ANll..LISIS DE L.t. DOm.MTICA. 
JURIDIOO PEH'AL. 

Tema de gran interés por BU importancia en 

el estudio y análisis del ordenamiento penal positivo, 

que ha sido objeto de grandes polémicas entre renombrados 

autores y tratadJ.atas penales, suscitando grandea contl"Q

versias en cuanto a su fo:rmaoi6n y contenido. 

La Dogmática Jurídico Penal, ea le disci~ 

plina que estudia el contenido de las normas jurídico pe

nales, par.a extraer la volwitad de estas con base ~n ls -

in·i;t;:rp:t•etación, conatruoc16n y sistematización. Sin duda 

el objeto o contenido de la Dogmática Jurídico Penal, lo 

constituyen las no:rmas jurídico penales, en io cual está 

de acuerdo la doctrina, considerándose como una ciencia -

normativa y del deber ser, distinguiendose de las oien~

oiaa causal explioativua, en las cuales el objeto es dif~ 

rente, pues mientra.e las ciencias causal explicativas ti~ 

nen por objeto 01 ser, en cambio 1aa disciplinas normati

vas tienen por objeto e1 deber ser. El método de ia Dogm! 
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tioa Jurídico Penal, os el método jurídico que so vale de 

prooedim~entos 16,gicos y consta de varios momentos escal2_ 

nados entre si, siendo los primeros¡ el análisis y la a~ 

tesis, la inducoi6n y la doducoión. Y los segundos la 1n

terpretaci6n, la construeoi6n y la sistematizaci6n. 

L9. dogmática se edifica sobre el derecho 

que existe y que cambia al adaptarse progresivamente a 

los tiempos presentes. El derecho penal vive, se aplica y 

at..nque se halle limitado por la ley que es la que lo hace 

surgir~ es derecho, cuanto en el marco de esa ley rige y 

ee actúa. 

La dogmática jurídico penal., se forma como 

consecuencia del establecimiento que la ley hace de los -

delitos y panas dentro del ámbito penal, an consecuencia, 

el estudioso del dorooho penal se encuentra con que la 

lay es un verdadero dogma dada su naturaleza y oontenido. 

Es aaí como se forma dentro del estudio de los delitos y 

penas, la dogmática jurídico penal, entendiendo por tal; 

truir y sistematizar los principios rectores del ordena~ 

mientoa penal positivo. Al respecto, Castellanos Tena de

fine a la dogmática jurídico penal CODO; Una rama de la -

oienoia del derecho penal, cuya m1si6n es el estudio int.!!_ 

gral del ordenamiento penal positivo. Como se puede obseE 

var, la ciencia del derecho penal es muy amplia y compre~ 

de en su seno a la dogmática jurídico penal. 
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IV. B.- EL DELITO EN LA DOGMATICA JURIDICO PENAL. 

J..a definici6n que al respecto da e1 artí~ 

10 septimo de1 Código Penal, dioe: "De1ito es e1 acto u -

omisi6n que sancionan las leyes penales". En consecuencia 

el delito es una conducta punible. Relacionando e1 ante-

los eiementoa siguientes; una conducta o hecho, típioidad 

imputabilidad, a.ntijuridicidad, culpabilidad, a veces ai

guna condici6n objetiva de punibilidad y punibilidad (1). 

Cabo hacer notar la diferencia que existe 

entre elementos y presupuestos del delito, para no incu-

rrir en ~uturas equivocaciones. LOs presupuestos de1 de1k 

to, son determ:i.nadas condiciones necesarias para que se -

de en su caso, un elemento del delito. AJ. respecto ia do.:=_ 

trina ensefia que existen dos clases de presupuestos del -

delito, quo son: Los presupuestos general.es y 1os eapeci~ 

les. Loa primeros son aque11oa comunes a1 de1ito en gene

ra1 tal.es oomo: ia norma penal, el sujeto activo y e1 su-

(1).- Fernando Casteiianos Tena. Lineamientos e1ementa.J.ea 

de derecho penal. p. 132. México porrua 1986. 
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jeto pasivo, la imputabilidad, el bien tutelado y por Úl

timo el instrumento del de11to. LOa segundos que son loa 

propioa de cada delito en pa..rticul.ar, como por ejemplo: 

la relaoi6n de parentesco exigida en el artículo 323 y 

325 del C6digo Penal. del Distrito Federal, que tipifican 

el parricidio y el ini"anticidío, así como la oalidad de -

funcionario en el peculado (artículo 220 del ordenamiento 

anterio:nnente citado). Ahora bien, como el delito está 

formado por varios elementos, los llamados presupuestos -

del delito, sertfu. on su oaso, presupuestos de cada uno de 

dichos elementos (2). 

(2).- Luis Jiménez de ASÚa. La. ley y el delito. p. 147, 

Ed. Sudamericana 1980. 
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rv. c.- ELEMENTOS DEL DELITO. 

C. 1.- DñPUTABILIDAD E I.NIMl'UTABILIDAD. 

La imputabilidad ea la capacidad de enten

der y de querer en el campo del derecho penal. Se consid~ 

ru como el oonjunto de condiciones mínimas de salud y de

sarrollo mentales en el autor, en el momento del acto tí

pico penal, que lo capacitan para responder del mismo. p~ 

ra que un aujeto sea culpable, precisa que antes sea imp~ 

table, interviniendo para tal efecto, el conocimiento y -

la voluntad, de lo contrario dará lugar a la inimputabi1~ 

dad, 

La inimputebi1idad, constituye el aspecto 

negativo de la imputabilidad y sus causas son todas aque

llas oapaoee de anular o neutralizar, ya sea el desarro~ 

de aptitud psicológica para la delictuosidad. E1 artículo 

15 fracción !I del Código Penal vigente en el Distrito F~ 

derel, establece las circunstancias excluyentes de raspo~ 

sabilided, y dice: "Padecer e1 inculpado al cometer J.a 1!!, 

fracción, transtorno mental o desarrollo intelectual. re-

tardado que la i~pida comprender el carácter ilícito del 

hecho, o conducirse de acuerdo con esa comprensión, exceJ?_ 

to en los casos en que e1 propio sujeto activo haya prov_Q 
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cado esa incapacidad intencional o imprudencialmen·te". 

De la an·terior fraoci6n se desprenden dos 

fhctores clásicos: Transtorno mental y Deearrollo inteleE_ 

tual retardado. El primero ea la perturbación de las ~a-

cultades Psíquicas, no se distinguen loa transtornos men

tales transitorios de los permanentes, por lo que puede -

operar la inimputabilidad tanto en un transtorno efímero 

como en uno duradero. El desarrollo intelectual retardado 

es aquel que le impide al sujeto comprender el carácter -

ilícito del hecho o conducirse de acuerdo con esa compre!!_ 

si6n, aun cuando no presenten un verdadero transtorno me~ 

tal, tales como: los sordomudos o los ciegos. 

EJ. juzeador podrá imponer a los inimputa-

bles el tratamiento aplicable en internamiento o en libe_!: 

tad, a11agándoso por supuesto loa elementos necesarios p~ 

ra apoyar su determinaci6n, artículo 67 del Código Penal 

en el Distrito Federal. Sin embargo de acuerdo al artíou~ 

lo 69 del mismo ordenamiento, la medida impuesta al inim-

al delito cometido y en su caso lo pondrá a disposición 

de las autoridades sanitarias competentes. Además confor

me al artículo 68 del CÓQigo Penal del Distrito Federal, 

existe la posibilidad de que el iniraputable sea entregado 

a quie?J. legalmente pue·da hacerse cargo de el. 

MIEDO GRAVE.- La fracci6n IV del artículo 

15 del C6digo Penal, del Distrito Feo.eral, establece como 

excluyente de responsabilidad: "Obrar en virtud de miedo 

grave o temor fundado e irresistible de un mal inminente 

65 



y grave en bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que 

no exista otro medio practicable y menos perjudicial al -

alcnnce del agente". El ;niedo grave se engendra en la im!i_ 

ginación y obedecerá a procesos causales psicolÓfficos, 

puede prvducirse la inconsciencia o un verdadero automa-

t ismo afectando la capacidad o aptitud psicológlca, cons

tituyendo una causa de i::timpu·~abilidad. Mientras que el -

temor encuentra su ·Origen en procesos materiales y obede

ce a un~ cP.usa externa, el proceso de reacci6n es cons-~ 

ciente y puede originar 1Ml.a inculpabilidad. 

~H!O!Ul. DE EDAD.- La legislación mexicana 

considera a los menores de edad como inimputables, apli-

cándoseles solamente medidas de seg~ridad y correcciona~ 

les. En el Distrito Federal el individuo es menor de edad 

hasta antes de cumplir los 18 años y las faltas cometidas 

por ellos se encuentran regul.adas por la ley que orea los 

consejos tutelares para menores infractores del Distrito 

Federal. 

C. 2.- O~sSIFICACION DEL DELITO. 

FOR SU GRAVEDAD. Se divide on: 

Delitos, son los perseguidos por 1a autor! 

dad jurisdicoional y forman por las conductas contrarias 

a loa derechos nacidos del contrato aocia1. 

Faltas, son 1as infracciones a los regia~ 

mantos de po1icia y buen gobierno, de los oua1es oonooen 

las autoridades ae1!ninistrativas. 

SEGUN LA CONDUCTA DEL AGENTE. Pueden ser: 
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De acci6n, se cometen mediante una activi

dad positiva, violándose una ley prohibitiva. 

De omisión, consisten en la no ejecución -

de algo ordenado por la ley, violando una norma dispoait! 

va, aqui el objeto prohibido es una abstenci6n del agente 

y existen dos clases de omisión, que son los siguientes: 

Delitos de omi.s:),Ó:q_ simple.- Consisten en :La :falta de una 

actividad ju:;:oíd:i..uamente ordenada, con independencia del. 

resultado material, e13 decir existe un resultado :formal y 

se sancionan por J.a omisión misma. 

Delitos de o~isión por comisión.- Son aquellos en que el 

agcnto deciue positivamente no actuar para producir con -

su inacción el resultado, es decir aquí si existe un re-

sultado materjaJ.. 

POR EL RESULTADO. Se clasif'ican en: 

Formales. O delitos de simple actividad o 

de acción, y son aquel.los en los que se agota el tipo pe

na1 en el movimiento corporal o en l.a omisión del. agente, 

no siendo necesario para su intograo16n la producción de 

un resu1tado extA"l'.'!'I~, 

MateriaJ.oo. O delitos de resuJ.tado, eon 

aquellos en loe cuaJ.es para su integraci6n se requiere de 

un resultado objeti~o o mate~ial. 

POR EL DAÑO QUE CAUSAN. Los delitos se dividen on: 

De peligro. Son aquel.los quo no causando 

un daño directo en intereses y bienes jurídicamente prot~ 

gidoa por la norma violada, si ~os ponen en peligro. 

De lesión. Son aquel.los que causan un dafio 
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dire.:)to en intereses y bienes jurídicamente protegidos 

por la norma violada. 

POR SU DURACION. se clasifican en: 

Inata.ntaneoa. La aoci6n que lo consuma se 

perfecciona en un mismo momento (Fracción I del artículo 

7 dol Código P~na.l). 

Inata.ntaneoa con efectos permanentes. Le-

siona el bien jurí~ico en ~orma i.nstantanea, en un s6lo 

momento, pero permanecen las consecuencias nocivas del 

mismo. 

Continuado. Ea aquel en que ae dan varias 

acciones y una sola leai6n jur!dioa (Fracción III del ar

tículo 7 del Código Penal). 

Permanente. La acción se prolonga volunta

riamente en el tiempo y ea identicamente violatoria del -

derecho en oadn uno de sus momentos • 

.POR EL ELEME!'lTO INTEID/O O CULPABILIDAD. Pueden ser, de 

acuerdo al artículo 8 del Código Penal: 

~~~vovu. ~8 ouanao se dirige la voluntad -

consciente a ia realización del hecho típico y antijuríd,! 

co, lográndoos ol resultado deseado. 

Culposos. se da por el obrar sin las caut.!_ 

las y precauciones oxigidas por el estado para asegurar 

la vida en común. aun cuandfl no se deseaba el resulte.do 

producido. 

Preterintenoionalea. surge cuando el resu_! 

tado sobrepasa a la intenci6n, produciendo un delito más 

grave que el que origina1mente se buscaba. 
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POR su ESTRUCTURA o COMPOSICION. son: 

Simples. Son aquellos en que la lesión ju

rídica es única, en ellos J.a acci6n determina una lesi6n 

jurídica ineacindibJ.e. 

Complejos. Son aquelJ.os en J.os cuales la -

figura jurídica consta de la unificación de dos infracci~ 

nas cuya f'usi6n da nacimiento a una figura delictiva nue

va, más grave. 

POR EL NUMERO DE ACTOS INTEGRANTES DE LA ACCION TIPICA. 

Se clasifican en: 

unisubsistontes. son aquo:Uos que se orig.! 

nan por J.a realización de un sólo acto ilícito. 

PJ.urisubsi.stentes. se :forn:an cuando se co

meten dos o más actos il!oitos, :fonnando una soJ.a figura 

delictiva. 

POR LA. UNIDAD o PLURúLIDAD DE SUJETOS. Se clasifican en: 

Unisubjetivos. E.e suficiente la aotuaci6n 

de un sólo sujeto en la comisión del delito. 

PJ.urisubjctivos. Es necesario la actuac:!.6n 

d~ ~e~ o w~b auje~os para configurar la acción delictiva.. 

POR SU PERSBCUCION. Pueden dividirse en: 

De querella. Son J.oa delitos que se persi

guen a petición de la parta ofendida. 

De oficio. son aque1loa en loa cuales la -

autoridad jurisdiccional esta obligada a actuar indepen-

dienteimente de la voluntad de los o:fendidoa. 

POR LA MATERIA. So Clasifican en: 

Comunes. son aquellos que se formulen por 
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lns legislaturas local.es en leyes de su competencia. 

Federales. Se establecen en leyes expedi

das por el Congreso de la Uni6n. 

Oficiales. Son los que comete un empleado 

o funcionario público en el ejercicio de su 1·unciones. 

Políticos. Son aquellos que le~ionan la o~ 

ganizaci6n del. Estado en si misma, en sus órganos o repr_! 

sentantea. 

Militares. afectan la disciplina del eje~ 

cito. 

C. 3.- LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA. 

La conducta es el comportamiento humano -

voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósi

to. Y puede ser: De acción, consiste en una actividad de 

ejecuci6n voluntaria. De omisi6n, se forma por una abate~ 

oión de lo ordenado por la ley, y puede ser: 

De omisión simple. Consiste en no hacer algo jurídicamen

te ordenado, violándose una norm.o. dispositiva sin produ-

oirse un resultado T11A.t'l'.""i .... J., 

De comisión por omisión. Cuando se produce u.• resultado 

típico y material por un no hacer voluntario o culposo, 

violando una norma preceptiva y una prohibitiva. 

Loa sujetos en la conducta son los siguie~ 

tes: E1 sujeto activo, es quien roaliza la conducta anti

jurídica. Y el sujeto Pasivo 7 es el titular del derecho -

violado y jurídicrunente protegido por la norma. El ofend! 

do, es la persona que resiente el daño causado por 1a in

fracción penal. 
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El objeto del delito puede ser: El objeto 

material, lo constituye la persona o cosa sobre la que r~ 

cae el daño o peligro y sobre la que se concreta la acci-

6n delictuosa. Y el Objeto jurídico, es el bien jurídica

mente protegido por la ley y que el hecho o la omisión d~ 

lictuosa lesionan. 

L:l ~uscncia de conducta. Es uno de los as-

peotos negativos o impeditivos de la formaci6n de una de

terminada figuru delictiva y antes de la reforma a la 

fracción I de2 a~tículo 15 del código Penal en el Distri

to Federal (3), oo consideraban separadamente como causas 

de ausencia de conducta, las siguientes: 

Bis Maior. Es una fuerza física exterior irresistible de

rivada de ln naturaleza. 

Bis Absolutac Ea una fuerza física exterior irresistib1e 

derivada de actos realizados por el hombre. 

movimientos Reflejos. Movimientos involuntarios de una 

persona, con lo cual puede producir en un momento dado, 

una conducta delictiva. 

sueño. Consiste en la falta de voluntad, enoontrándose el 

sujeto en un estado de eemiinconsoienoia. 

Sonambulismo. Ea J.a falta de voluntad en la comisi6n de -

un delito. 

( 3) .- Ref'orma publicada en. el Diario Of':l.oiaJ. de f'eoba 23 
de diciembre de 1985. 



Hipnotismo. Es cuando el sujeto se encuentra dooinado por 

una voluntad ajena. 

Actualmente, la ausencia de conducta 1a r~ 

gule. el Código Penal vigente en el D:i.stri to Federal en su 

artículo 15 fracción I y capta en su texto, todas las es

pecies de ausencia de conducta, al decir: "Incurrir el. 

agente en actividad o inactividad involuntarias". 

C. 4.- LA TIPICiilli.D Y SU .AUSENCIA. 

LO. tipicidad os uno de los elementos esen

ciales del delito cuya ausencia impide su configuraci6n, 

se puede definir como la adecuación de la conducta con la 

descripción hecha en la ley. Para Celestino Porte Petit, 

1a tipicidad es la adecuación de la conducta al tipo. El 

tipo que no debo con.fundirse con la tipicidad, se puede -

definir como la creación legislativa o desoripoi6n legal 

de un delito y se clasifica en 1a forma siguiente: 

POR SU CO!úPOSICION. :r,oa tipos pueden ser: 

Norma~es. ~e iimiue.n a il.bcer una d&scrip-

oi6n objetiva del delito. 

Anonnales. Contienen tanto factores objet!_ 

vos, como ciertos olcmontos subjetivos. 

POR SU ORUENACION METODOLOGICA. Se clasifican en: 

Fundamentales o Básicos. Son aque1los que 

constituyen la esencia y el fundamento de otros tipos. 

Especiales. se forman agregando otros re-

quisitos ai tipo fundamental a1 oua1 subsumen. 

Complsmentadca. Se forman al 1ado de un t.!_ 



po básico y con unP- ~ircunstancia distinta. 

EN FUNCION DE su AU·:'~iOMIA u lNJ.)J.<.:l'ENDillWIA. Son: 

Auto~~~os o Independientes. Son los que 

tienen vida por si =ismos, sín depender de otro tipo. 

SUbc~jinados. Dependen de otro tipo al. 

cual. no s6l.o comple:::entan sino que subordinan a el.. 

POR SU FORMULACION. Se dividen en: 

Casuísticos. Son aquel.los en que se pre--

veen varias hip6tesis y a veces el ·tipo so integre con 

cual.quiera de el.las. 

Amplios. Se describe una hipítesis única 

que puedo ejecutarse por cualquier medio comisivo. 

POR EL DA.ÑO QUE CAtiSAN. Pueden ser: 

De daño o l.esi6n. son aquel.los que prote-

gen c:ontra la dismir.uoi6n o dest.rucci6n del. bien. 

De pel.igro. Se l.l.aman así porque tutel.an 

loe bienes contra la posibilidad do sor dañados. 

A'i'I::ICIDAD. 

~~rge cuando no se integran todos l.osel~ 

mantos descritos en el. tipo legal y consisto en 1a aueen

cia de adocuaoi6n de l.a conducta al tipo y en consecuen-

oia si la conducta no os típica jamás podrá ser delictuo

sa. Las causas de ~tipicidad son las oieuientes: 

- Ausencia de oalida~ exigida por la ley en cuento a los 

sujetos activo y pasivo. 

Fa1ta de objeto material. o de objeto jurídico. 

Por no darse las referencias temporal.os o especial.ea r.!. 
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queridas en el tipo. 

- Al no realizarse el hecho señalado por los medios comi

si vos especificameute señalados en la ley. 

- Si faltan loa elementos subjetivos del injusto legalme~ 

to exigidos. 

- Por falta de antijuridicidad especial. 

C. 5.- LA i\.NTIJURIDICIDAD Y SU AUSENCIA. 

La antijuridicidad es la oontradicci6n ob

jetiva de los valores estatales, comprende la conducta en 

su fase ex~erna y radica en la violaci6n del valor o bien 

protegido a que se contrae el tipo penal respectivo. La -

antijuricidad se puede definir como toda conducta contra

ria· a derecho. Sin embargo una conducta típica puede apa

rentemente ser contraria a derecho y no ser antijurídica 

por existir alguna causa de justificación. 

Las causas de justificación representan un 

aspecto negativo del delito, ya que tienen el poder de e.!_ 

cluir la ru:itijuridicidad de una determinada conducta típ.!_ 

LEGITillJ\. .DEFENSA. Es la repulsa de una 

agresión antijurídica y actual o inminente, por el ataoa

cado o por terceras personas contra el agresor, sin tras

pasar la medida necesaria para la proteoc16n personal. E!!. 

ta regulada por la fracci6n III del artículo 15 del Códi

go Penal vigente en el D1strito Federal. 

ESTADO DE NECESIDAD. Es uns~ si tuaoi6n de 

peligro para un bien jurídicamente protegido, que s6lo 
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puede salvarse mediante la lesión de bienes también jurí

dicamente tutelados. Lo regula la fracción IV del Código 

Penal vigente en el Distrito Federa1, artículo 15. 

CULU:'LilUENTO DE UN DEBER Y EJERCICIO DE UN 

DERECHO. La fracción V del artículo 15 del Código Penal -

del Distrito Pederal, establece "Obrar en forma legítima, 

en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un 

derecho, siempre que exista necesidad racional del medio 

empleado para cumplir el deber o ejercer el derecho", Un 

ejemplo específico son las lesiones ocaoionadaa en loa d~ 

portes o conoo consecuencia de tra·i;aroientos médico-quirúr

gicos. 

IMPEDIMENTO LEGITIMO. Al respecto el Códi

go Penal mexicano en su artículo 15 fracción VIII, noa d.!_ 

ce: Contravenir lo dispuesto en una ley penal, dejando de 

hacer lo que manda por un impedimento legítimo. Opera 

cuando el sujeto teniendo la obligación de ejecutar un ao 

to, se abstiene de obrar, configurándose en consecuencia 

un tipo penal. 

C. 6,- LA CULPABILIDAD Y SU AUSENCIA. 

La culpabilidad es el nexo inte1ectual y 

emociona1 que liga. al sujeto con su acto y de acuerdo a 

los artículos ocho y nueve del Código Penal en el Distri

to Federal, revisten tres formas de culpabilidad que son: 

El dolo, la culpa y la preterintencionalidad. 

DOLO. Consiste en l.a ejecuci6n intenciona

da y consciente de un hecho delictuoso, se divide en: Do

l.o Directo, es aquel. que se da cuando el resultado corre~ 

75 



ponde a la intención del agente. Dolo Indirecto, el suje

to se propone la comisión de un.a cierta conducta antijur.f. 

dica, sabiendo de antemano que surgirán otros resultados 

delictivos. Dolo Eventual, en esta clase de dolo pretende 

un resultado delictivo, previéndose la posibilidad de que 

surjan otros delitos no deseados directamente. Dolo .Inde

terminado, aquí existe la intención genérica del delin--

quir, sin proponer~e un cierto resultado delictivo en es

pecial. 

CULPA. Consiste en el obrar sin intención 

y sin la precaución debida, ocacionando con ello un res1J..! 

tado dañoso. previsible y penado por la ley, la oulpa pu~ 

de ser: Consciente con previsión o con representación, se 

da cuando el sujeto ha previsto el resultado típico como 

posible, pero no sólo no J.o quiere, sino que abriga la e.!! 

paranza de que no ocurrirá. Inconsciente sin previsión o 

sin representación, surge cuando no se prevé un resultado 

es decir, existe voluntariedad de lét conducta causal, pe

ro no se prevee el resultado. 

l?RET.ERINTBNCIONAJ,IDA)). Es ~qt:~llc. en la 

cual el resultado típico sobrepasa a la intención del su

jeto. 

L.ll. INCULPABILIDAD. 

La inculpabilidad es la ausencia de culpa

bilidad y opera al no encontrarse los elementos esencia-

les de ésta Última, que son el conocimiento y lu volwitad 

Las causas de inculpabilidad son las siguientes: 

EL ERROR. Ea un conocimiento falso de la -
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verdad, puede ser: de hecho y de derecho. 

El. error de hecho, puede sor: esencial y -

accidental. El primero consiste en ol desconocimiento de 

la antijuridioidad en la conducta, es decir ei sujeto ac

túa antijuridicamente creyendo hacerlo jurídicamente. El 

segundo surge cuando el resultado no es precisamente el 

deseado, pero si es equivalente y puede darse ya sea en 

el golpe, en la persona o en el da:tito. 

El error de derecho no protluce efectos de 

eximente porque el desconocimiento de las leyes a nadie -

aprovecha. 

OBEDIENCIA JERARQUICA. Consiste en la or-

den que da una persona jerarquicamente superior en el ºª!!!. 
po del derecho, el ejemplo clásico es el de los militares 

cuando el inferior jerarquico recibe una orden teniendo -

el poder de inspección pero desconociendo la ilicitud del 

mandato y ese desconocimiento es esencial e insuperable, 

se configura una inculpabilidad en virtud claro esta, de 

un error que es esencial de hecho. Pero cuando el subord.!_ 

nado carece del poder de inspección y legalmente tiene el 

deber de obedecer, se constituye una verdadera causa de -

ca se equipara a la del cumpliruien·i;o de un deber. 

LA NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA. Oon-

siste en que la realización de un hecho penalmente tipif,! 

cado a una situación especialisima, apremiante, que hace 

excusable ese comportamiento. La no exigibilidad de otra 

conducta, tiene 1as siguientes f'ormas: Temor Fundado, ea 



1a inf1uencia externa en la voluntad de una persona, con

minándola a realizar una conduota i1Ícita y la contiene -

e1 artículo 15 fracción IV del Código Penal en el Distri

to Federal. Estado de Necesidad, cuando los bienes a sal

var son desiguales y se sacrifica el de menor va1or, se 

integra una causa de justificación, pero cuando el bien 

eacrificado es del mismo valor que el salvado, surge la 

no exigibilidad de ptra conducta, eliminando además 1a p~ 

nibilidad. 

C. 7.- LA PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA. 

La punibilided es el merecimiento de una -

pena en función de la realización de cierta conducta y se 

considera como: merecimiento de penas, conminación esta-

ta1 de imposición de sanciones si se 11enan loa presupue!!, 

tos legales, ap1icaci6n fáctica de las penas sefialadas en 

la ley. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS. Son aquellas causas 

que dejando subsistente el carácter delictivo de la con-~ 

ducta o hecho impiden la aplicación de la pena. Y son las 

siguientes: 

Excusa en razón de mínima temibilidad. 

Excusa en raz6n de la maternidad consciente. 

Excusa fundada en 1a no exigibilidad de otra conducta. 

C. 3.- COlWURSO DE DELITOS. CONlHCIONES OBJETIVAS 
DE PUNIBILIDAD Y TENTATIVA. 

CONCURSO DB DELITOS. Se da por la comisión 

de varios de1itos por un mismo sujeto, puede ser: Idea1 o 
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Formal y Real o Material. El primero es aquel en el cual 

con una s6la actuación del sujeto, se infringen varias 

disposiciones penales, (artíouio 18 del Código Penal en 

el Distrito Federal). El segundo aparece cuando el sujeto 

comete varios delitos mediante actuaciones independientes 

sin haber recaido una sentencia por alguno de ellos (ar-

t!cuJ.o 64 del Código Penal en el Distrito Federal). 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. Son 

las exigencias ocacionalmente establecidas por el legisl& 

dor para que la pena tenga aplicación. 

TENTATIVA. Se entiende por tentativa los -

actos ejecutivos encaminados a la realización de un deli

to, si éste no se consuma por causas ajenas al querer del 

sujeto, la tentativa puede ser de dos formas: 

-- La primera es la tentativa acabada o delito frustrado. 

surge cuando el sujeto emplea todos los medios adecuados 

para cometer el delito y ejecuta los actos encaminados de 

antemano directamente a ese fin, pero el resultado no se 

produce por ~ausas ajenas a su voluntad. 

-- La. seg\Ul~a es la ientativa inacabada o delito intenta

do. Aparece cuando existe una incompleta ejecuoi6n de1 d.!, 

lito. 
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CAPITULO QUINTO. 

A N A L I S I S 'D O G M A T I C O D B L D E L I T O • 
(LAS PRUEBAS FALSAS .PRESENTADl;.S POR EL QUEJOSO O EL TERCE 
RO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE .a!PARO. DELITO CONTEM.PLADO 
EN EL ARTICULO 211 FRACCION II DE LA L3Y DE AMPARO REGLA
MENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCION PO 
LITIGA DE !,OS ESTADOS UNIDOS U.EXICANOS) • -

A.- Imputabilidad y su Ausencia. B.- Clasificación del De 
lito. C.- La Conducta y su Ausencia. D.- Tipicidad y Ati= 
picidad. E.- La Antijuridicidad y Las Causas de Justific~ 
ción. F.- Culpabilidad e Inculpabilidad. G.- La Punibili
dad y su Ausencia .. H.- Concurso de Del.itos, Condiciones -
Objetivas de P...lllibilidad y Tentativa. 

V. A.- IMPUTABILIDAD Y SU AUSENC LA. 

gos o documentos falsos en el juicio de amparo. Pues se -

considera que lo hace conscientemente, ya que para come-

ter dicha conducta ilícita, es necesario comprender en 

s! el procedimiento a seguir señalado por el ordenamiento 

legal respectivo, y quien realice el ~encionado delito, 

es porque tiene plena capacidad de querer y entender en 

el campo jurídico y en el momento de J.a acción delictuosa 

respectiva, además será responsable de 1aa consecuencias 
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derivadas de dicha infraoci6n, pues conociendolas de ant~ 

mano y no obstante saber que esta actuando antijurídica-

mente, decide cometer el delito con el objeto de obtener 

una ventaja, que puede resultar decisiva en el deaarro11o 

y terminaci6n del juicio respectivo. 

Considero que dentro de las causas de ini!!!, 

putabilidad, no se puede dar, ni el transtorno mental ni 

el desarrollo mental retardado a los que alude la frac-~ 

ción II del artículo 15 del C6digo PenaJ. en el Distrito -

Federal. En el presente caso y como se mencion6 anterior

~ente, quien aporte testigos y documentos falsos en el 

juicio de amparo, debe ser una persona que tenga la plena 

capacidad y voluntad de hacerlo, que posea el mínimo de -

salud y desarrollo psíquico exigidos por la ley del Esta

do. Ya que una persona que estando mal de sun facultades 

mentales, no tendría la s~iciente capacidad ni siquiera 

para comprender el objeto de la conducta ilícita en el ~ 

juicio de amparo. 

causa de inimputabilidad dentro del análisis dogmático de 

nuestro delito. pues engendrándose en la imaginaoi6n, pu~ 

de producir en el individuo, un estado de inconsciencia o 

un verdadero automatismo que le impediría en todo caso, -

seguir racionalmente el prooedimiento respeotivo para co

meter el ilícito mencionado. 

En cuanto a los menores de edad, jurídica

mente están conE1ideradoa como inimputablea, y si la apor

taoi6n de pruebas falsas en el juicio de amparo ae reali-
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za en eu nombre y por medio de su apoderado o persona ju

rídicamente autorizada a1 efecto, e1 de1ito 10 estará co

metiendo una persona jurídioamente capaz y responderá de 

su conducta i1Ícita en términos de1 artíou1o 211 de 1a 

1ey de amparo por no existir causa a1guna de inimputabi1~ 

dad. 
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V. B.- CLASIFICACION DEL DELITO. 

Por su grave:l.ad. El ilícito consistente en 

la a:;:o:::-tación de pruebas falsas en el juicio de amparo, -

que contiene la fracci6n II del artículo 211 de la Ley de 

Amparo vigente en la República Mexicana, ea un delito, 

pues aJ. realizarse se esta •iolando una dispoaición de C.!_ 

rácter penal., de la cual ti~e conocimiento la autoridad 

jurisdiooionaJ. competente. 

SegÚn la conducta del agente. Es un delito 

de acción, pues tanto la aportación de pruebas falsas en 

el juicio respectivo, como la secuela misma del procedi-

miento a seguir, implican una actividad, misma que encam,! 

nada a la producción de un determinado resultado, viola 

en su oaso una disposición de carácter prohibitivo. 

Por e1 rem11 -ta~o- I·"· i;>.:!'o:..t.e~i~ do ¡iru::ibcs 

falsas en el. juicio de emparo es un delito formal, de sfE! 

ple actividad o de acci6n, se esta sancionando la acción 

en si misma y no es necesario que so produzca un resulta

do externo para la integración misma del delito. 

Por el daño que causan. El delito del pre

sente estudio es de peligro, pues está causando al inte-

r6a jurídicamente protegido, un daño indirecto que recae 

sobre la prueba y no sobre el heoho jurÍdioo mismo, es d!, 
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oir, no está causando un daño directo en la correcte adm.!, 

nistraci6n de justicia, sino que solamente la está poniea_ 

do en peligro. 

Por su duración. Es un delito instantaneo, 

al efectuarse su comisi6n en un s6lo momento, es decir, 

el delito se consuma cuando se presente ln dcclarnci6n 

oral o escrita, independientemente del efecto da.fioso. 

Por su estructura o composición. La false

dad de las pruebas presentadas en el juicio de amparo, es 

un delito complejo, ya que se está formando con la unifi

cación de dos ini'racciones penales; el falso testimonio y 

la falsificación de documentos, regulados por separado en 

el C6digo Penal. y que unificados en la ley de amparo, orl:_ 

ginan una figura delictiva más grave y con una sanción m,!! 

yor. 

Por el elemento interno o cuJ.pabilidad. Es 

un delito doloso, quien realiza dicha conducta ilícita, 

io hace oonscien~emente y en forma voluntaria, habiendo 

reflexionado sobre la ventaja que obtendría en caso de 

ejecutarle, conociendo de antemano lao conoocuenciaa jurÍ, 

dicas de la misma, ye que busca un resultado que 1e sea -

favorable a sus intereses, aún sabiendo qua está actuando 

en forma antijurídica. 

Por el número de actos integrantes de la -

aoci6n típioa. Es un delito unisubsia.tente porque con el 

a6lo aoto do presentar lea pruebas falsas en e1 juicio de 

amparo, se está configurando el delito, es decir, con ur, 
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a610 acto ae está integrando la acci6n típica antijurídi-

ca. 

Por la Wlidad o pluralidad de sujetos que 

intervienen para ejecutar el hecho descri·to en e1 tipo. -

E1 delito de falsedad de pruebas en el juicio de amparo, 

es uniaubjetivo porque basta la actuaci6n de un 13Ólo suj~· 

to que tenga el carácter de quejoso o de tercero perjudi

cado, para que se integre el tipo penal. 

Por su persecución. Ea un delito de oficio 

porque a1 falsearse la verdad a una autoridad judicial, -

se está atentando contra la administraoi6n de justicia y 

se persigue independientemente de la voluntad de la parte 

afectada. 

Por la materia. El delito de presentaoi6n 

de pruebas falsas en el juicio de amparo, ea un delito de 

oar,cter federal, al encontrarse tipificado y sancionado 

en una ley expedida por el Congreso de la Uni6n. 
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V. C.- LA CONDUCTA Y SU AUSENCIA. 

La presentaci6n de pruebas falsas en el 

juicio de amparo, se efectúa por el sujeto activo median

te v.na actividad positiva, voluntaria y dolosa encaminada 

al falseamiento de ia verdad, con el objeto de obtener 

una ventaja sobre la otra parte en el transcurso del pro

cedimiento respectivo. Con esta ~onna la conducta es emi

nentemente do ncc16n. 

El sujeto activo en el presente delito, lo 

seré el quejoso o el tercero perjudicado que realiza la 

conducta ilícita y que son a los que ae refiere el tipo 

penal. respectivo. 

La autoridad a la que se haya señalado co

mo responsable en el transourso del procedimiento, adqui

rirá la doble calidad de sujeto pasivo y ofendido al mis

mo tiempo, pues la autoridad responsable titular del der~ 

chc violado, es quien.resiente el da.fio ocacionado por el 

delito cometido. 

El objeto del delito puede ser material y 

formal. El objeto material lo constituye la autoridad re~ 

ponsable respectiva, por ser sobre quien recae el daño o 

el peligro provocadoe por la oomisi6n del i1Ícito. Y e1 -

objeto jurídico io constituye la administra.oi6n de justi

cia y 1a f é pÚb1ioa que son los intereses jurídicamente -
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protegidos. 

En cuanto a la ausencia de conducta, ésta 

ae forma por una actividad involuntaria e inconaciente y 

al preaentar testigos y documentos falsos en el j~ioio de 

amparo, se está desarrollando conscientemente un.a activi

dad voluntaria, encaminada dolosa.mente a la rea.J.izaci6n -

de la conducta ilícita. En consecuencia no es posible la 

existencia de alguna causa d~ ausencia de conducta en el 

análisis del presente delito. 
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V. D.- TIPICIDAD Y ATIPICIDAD. 

La persona o individuo que teniendo el ca

rácter de quejoso o tercero perjudicado en el juicio de -

amparo, presente testigos o docucentos falsos en el mia-

mo, estará encuadrando su conducta con la descripci6n he

cha en el artículo 211 fracci6n II de 1a Ley de Amparo, -

originando la tipicidad en cuanto al ilícito mencionado. 

Podría suceder sin embargo que quien presente 1aa pruebas 

falsas, no sea precisamente e1 quejoso o el tercero perj~ 

dicado, en 01.1yo caso existiría una causa de atipicidad 

por ausencia de la calidad exigida por la ley en cuanto -

al sujeto activo. Ahora bien) el tipo que contiene e1 pr~ 

sente delito, hace alusi6n a que las pruebas falsas sean 

presentadas precisamente en el juicio de amparo, ea de--

c!.r, ~u~ ~::. ?.::!. i'.1.~~.< .. +.0 .,., ()()inP.te en un juicio distinto, 

existirá atipicidad en cuanto a que no se dan las refere~ 

oias temporales o espaciales requeridas en el tipo. 

Por otra parte, la descripci6n legislativa 

que el Estado hace de una conducta en e1 derecho penal, -

es decir el tipo, puede ser: 

Por su compoaici6n. E1 delito de presentar 

ciertas pruebas falsa.a en e1 juicio de amparo, tipificado 

en e1 artículo 211 fraoci6n II de 1a Ley de Amparo, es un 

tipo anonnal, porque para su desoripci6n típica, está ut.!, 
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lizando t6rminos que requieren ser valorados cultural y -

jurÍdioamente. Do está forma, para que se oonfig\U"e el t,! 

po penal, es necesario que lo efectúe el quejoso o el te.!: 

oero perjudicado. 

Por su ordenación metodológica. El artícu

lo 211 fracción II de la Ley de Amparo, es un tipo espe-

cial, porque habiéndose formado por el tipo funda.oental -

que es el delito de :fe.lnodnd co;.r~enido en el. Código Pe-

nal, utiliza otros requisitos y valiéndose de diferentes 

oircunstanoias excluye la aplicación del tipo del cual ae 

formó, subsumiendo los hechos en un tipo que se encuentre. 

eetableo1do en una lo~ osp&oial. 

En función de su autonomía o independen--

cia. Bs un tipo de carácter autónomo o independiente, 

pues no depende de ningÚn otro tipo en especial, sino que 

tiene vida propia dentro del ordenamiento especial que lo 

eatableoe. 

Por au formuJ.aci6n. Considero que es un t!. 
po casuístico aJ.ternativa.mente formado, pues la tipifica

oión del delito de :falsedad de J."" T):!"'.~ 'C''!J:::::: :;:;:r~.::;,:;,¡¡~c.U.t.::> en 

el juicio de amparo, precisa que lo cometa o el quejoso o 

el tercero perjudicado y que las pruebas presentadas sean 

o testigos o docwnentos falsos, es doc~r, en ambos se da 

una característica de al.ternatividad. 

Por el dafio que causan. El tipo encuadrado 

en el artículo 211 fracci6n II de la Ley de Amparo, es de 

peligro, pues está protegiendo la fé pÚblica y la correc

ta administraci6n de justicia, oontra la posibilidad de -
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ser dafiadoa, es decir, existe peligro de que se lesione -

el objeto jurídico prote~ido, de e~ectuarae la mencionada 

conducta ilícita. 
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V. E.- LA. ANTIJURICIDAD Y LAS CAUSAS DE 
JUSTIFICACION, 

Existe la antijurídicidad en e1 delito de 

preaentaci6n de testigos y documentos falsos en el jui-

cio de amparo, por ser una conducta típica y a todas lu

ces contraria a derecho. 

La presentación de testigos y documentos 

falsos en el juicio de amparo, es una conducta ouya rea

lización implica en si cisma, una contradioci6n a las 

normas jurídicas establecidas por el Estado y que va en 

contra de los intereses de la colectividad, pues siendo 

una figura típica su ejecuci6n está encaminada conscien

te y voluntariamente a la producción de un resultado, 

que lesiona los intereses de la parte contraria en el 

procedimiento del juicio de amparo respectivo, y que le 

proporciona determinados beneficios al sujeto infractor, 

el cual teniendo pleno conocimiento de que está actuando 

típica e ilícitamente decide no obstante cometer el del! 

to. 

El precepto que se analiza es un delito -

típico y antijurídico en el cual no se da ninguna causa 

de justificación, que excluya la manifiesta antijurídic! 

dad que produce la presentaoi6n de pruebas falsas en el 

juicio de amparo. Por lo anterior, en dicha conducta ilf 



cita típificada en el artículo 211 fracción II de la ley 

de amparo en México, surge y existe sin duda alguna, la -

antijurídicidad como elemento esencial del delito cometi

do mencionado anteriormente. 

Existe la antijurídicidad formal, en cuan

to a que, el delito de presentación de pruebas falsas en 

el juicio de amparo, se está oponiendo al interés coleot! 

vo y a la correcta ~dministraci6n de justicia, infringie~ 

do una ley especial de carácter federal, y suree la anti

jurÍdicidad material, al quebrantarse la norma que la ley 

interpreta en el juicio de amparo y ocacionar un perjui~ 

oio a la parte contraria, ya dentro del procedimiento re!!_ 

peotivo. 



V. F.- CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD. 

La presentación de testigos y documentos -

falsos por el quejoso o el tercero perjudicado en el jui

cio de amparo, es una conducta ilícita, en la cual, de la 

relaci6n que existe entre el individuo y la ini'raoción c~ 

metida, se deriva la cuJ.pabilidad como un elemento esen-

cial más del delito, en el cual c;:i;:;tiendo la capacidad -

de querer y entender, se tiene la plena consciencia y la 

suficiente voluntariedad, para cometer la conducta antij.!:!_ 

rídica tipificada en el artículo 211 :fracci6n II de la 

ley de amparo. 

Como se mencionó con anterioridad, al com~ 

ter la conducta ilícita consistente en presentar pruebas 

falsas en el juicio de amparo, ésta se comete en forma 

consciente y voluntaria, realizando ciertas y a~~~~i~~-

das maquinaciones, dirigidas a producir un resultado típ!, 

co y antijurídico. Es así como como en el análisis del 

presente deli·to, surge el dolo como :forma de culpabilidad 

expresándose en forma de dolo directo, al corresponder el 

resultad.o :producido, a la intenci6n del agente. ExoJ.uyén

dose en consecuencia, la culpa y la preterinteno1onalidad 

como formas de culpabilidad en eJ. estudio dogmático de d! 

cho deJ.ito. 

De esta forma, la intenci6n que se tiene -
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para cometer la conducta ilícita, ea el nexo intelectual 

que liga al sujeto, no sólo con el acto que realiza, sino 

que en el presente caso, lo está ligando también con el -

resultado que se produzca. Considerando que dentro del d~ 

lito que se est-udia, se da el conoci~iento y la voluntad, 

elementos esenciales de la cuJ.pabilidad, se elimi.nan las 

causas de inculpabilidad que pudieran surgir. Así, el 

error de hecho, no se puede ~ar ni esencial ni accidenta~ 

mente, pues se tiene pleno conocimiento de la antijurÍdi

cidad existente y del resultado que se busca. 

La obediencia jerarquica solamente surge -

como causa de inculpabilidad, por un error esencial de h~ 

cho, y al no darse este en el delito de falsedad e:n el 

juicio de amparo, queda la obediencia jerarquica elimina

da como causa de inculpabilidad. 

Siendo la aportación de pruebas falsas, 

una conducta típica y antijurídica, que lesiona la fé pú

blica y la correcta administración de justicia, la no ex.!, 

gibilidad de otra conducta, no puede darse como cau~~ de 

inculpabilidad, pues el bien que se está violando es de -

un valor mayor que el interés del infractor. 
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V. G.- LA PUNIBILIDAD Y SU AUSENCIA. 

E1 delito de falsedad, es una conducta ilí 

oita, que tiene muy diversRs cuestiones formaa do manife!!_ 

taci6n, y encuentra su descripci6n así como su sanoi6n, -

en los diferentes y muy variados preceptos, que al raspe~ 

to contiene el C6dieo Penal. Y en que se reguJ.aba también 

todo lo re~erente a la falsedad en el juicio de amparo, a 

falta de una reglamentación especial en la ley de amparo. 

En la actualidad, el delito de falsedad cometido en el 

juicio de amparo, es objeto de una reglaruentaci6n difer~ 

te a la que contiene el Código Penal. encontrando su des

cripci6n y su sanción como un delito especial en la ley -

de amparo, en el capítulo referente a la responsabilidad 

de las partes en el juicio de amparo. 

Sabemos que la presentación de testigos y 

documentos falsos en el juicio de am~aro, es una oonduota 

típica, antijurídica y culpable, que encuentra su descriE 

ción en la fracción II del artículo 211 de la ley de am~ 

ro, y su sanci6n se establece en el parrafo único, al 

principio del articulo mencionado, quedando de la siguie~ 

te forma: 

Art. 211. "Se impondrá sanci6n de seis meses a tres affoa 

de prisi6n y multa de diez a noventa días de salario: 
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Praoción II.- .AJ. quejoso o te~cero perjudicado en un jui

cio de amparo que presente testigos o docuoentos :fa.J.sos". 

Como se puede observar en la d~sposioi6n 

anterior, primero se sefiala la punibilidad y después en 

sus diferentes fracciones, hace la desoripci6n del. de1ito 

y de 1as personas o individuos merecedoreo de J.a pena. que 

establece. 

De !hita forma el quejoso o el. tercero per

judicado al. presentar J.as pruebas falsas en el. juicio de 

amparo, está actuando en forma t!pic~, antijurídica y ouJ:. 
pable, originando la punibilidad corroopondiente a la co

misión del. de1ito mencionado, que en este caso será ean-

cionado con prisi6n de seis meses a tres afios y además 

oon una mul.ta de diez a noventa días de salario mínimo V.!. 
gente en el Distrito Federal, segÚn el arbitrio del. juez. 

Considero que no se puede dar ninguna exca 

sa absolutoria que origine una ausencia de punibilidad y 

excluya J.a existente y manifiesta punib111dad en el. pre-

sente delito. 
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V. H.- CONCURSO DE DELITOS. CONDICIONES OB.TETIVAS 
DB PUNIBILIDAD Y TENTATIVA. 

AJ. cometer el delito de preaentaci6n de 

testigoe :r doc=;;i.i-~of:I í'alsoa por e1 quejoso o tercero pe.=: 

judicado en el juicio de amparo, se está realizando una 

sóla oonduota por medio de la cual se iní'ringe también 

u.na a6le disposición penal. No oon~1~-ándoae al concurso 

de delitos ni en su aspecto ideal o formal, ni en su as-

pecto real o material. 

No so dan las condicionas objetivas de pu

nibilidad en el anál.ieis del delito mencionado y la pena 

correspondiente a le int'racoi6n cometida se aplica sin e~ 

tar sujeta a requisito o exigencia alguna, que hubiese e~ 

tablecido el legislador. 

En cuanto a la tentativa. Si el quejoso o 

el tercero nerj1~ñ~ ,..,,.,.~ ~=- :::::. ~-..ü-...io ut> emparo lleva el d.!!, 

lito hasta su cc~plota ejecución, presentando loa teati-

gos o loa documentos falsos, pero por causes ajenas a su 

voluntad s~ descubro dentro del proooétlmiento respectivo 

que so está actuando ilícitamente y no lográndose en con

secuencia el resultado que se bucea, esto.romos en presen

cia do le tentativa acabada o dcl~to fruotrado. Si por el 

contrario, habi&ndoee ejecutado o1 delito aportando las -

pruebas ~aleas dentro do1 t6rmino procesal. oorreapondien-
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te y el sujeto infractor arrepintiéndose de su aco16n, se 

desiste de las pruebas antes de su desahogo, surgira la -

tentativa inacabada o delito intentado. 
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CA.PI'fULO SBX'fO. 

CRITICAS. 
A.- Consideraciones Generales. B.- Críticas en Especial.. 

VI. A.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

Dos son loe factores básicos en e1 presen

te estudio, la falsedad de la prueba y 1a responsabilidad 

que se contrae por la ejeouci6n de dicho ilícito. 

Etimol6gicamente la palabra prueba viene -

de probe-honrradamente (el que prueba J.o quo desea) y de 

probnndwn que significa; recomendar, hacer ~~. De ésta 

demostrar la verdad o foJ.oadad de algo. 

Difiere la tal.sedad de todos J.os demás de-

11 tos, en qua óstoo Úl.tir.100 iooio~ Wl! b!en jurídico de

te:nlino.do, tales o<r-io; la vida, el patrimonio, e1 honor, 

J.a libertad, oto., miontrao qu@ le ~alaedad pone on poli

sro todoo loa dereohoo, puoo n~acn cm prucb~ y tento vale 

probar oomo o:cistir. kl l.aoi6n jurídica de la f'a.l.eedad no 

oc di~oota oino indirocta, puco no reoao cobre ol hecho -

jur!di.co, sino oobre ou prueba, montrc.fl el. l.adr6n o el. -

asesino atacan un derecho puoa cu infraoci6n ea de da.flo, 



el falsificador o falseador lo dejan intacto puoa su in-

fracci6n es de peligro y su labor consiste en la invon--

si6n o supresi6n de pruebas de hechos jurídicos. El. ries

go de la falsedad pertenece al ámbito del derecho y da 1!! 

gar a la responsabilidad del falaeario o falseador. 

Gramaticalmente el sustantivo responeabil.!, 

dad, sig;iiZica obligaci6n do reparar o saticracer por a! 

o por otro a conseeuencia de delito, de una culpa o de 

otra causa legal. 

La responsabilidad oontieno una obligación 

que surge a cargo del individuo que actúa por sí o en re

presentaoi6n de otro, realizando una oonducte intencional 

o culposa que la ley considera suficiente para que surja 

la responsabilidad. 

En el juicio de amparo la responsabilidad 

engendra la obligaci6n de enfrentarse a las consecuencias 

que se originen por el incumplimiento o el mal cumplimiea 

to de deberes por alguna de las partes que actúan en el -

procedimiento del juicio de ampare•. Dichas consecuencias 

sancionadoras que derivan del juicio de amparo pueden 

sers 

Encuadramiento de deberos pecuniarios (multas). 

Sanciones corporales {prisi6n). 

Sancioncc administreti7eo (doot1tuci6n do cargo). 

Las partos on e1 juicio de amparo, princi

palmente el quejoso y el tercero perjudioado 0 si son per

sonas morales están repreaentedoa vor personas físicas 

que exteriorizan la vo1~ntad de la persona moral. Tales 
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personas f!aioaa serán sano1onadas cuando real.icen una 

conducta de incumplimiento o mal cumplimiento a aua obli

gaciones. 

Dentro do la loy do amparo, en el. títul.o -

referente a la reaponaabilids.d en l.oa jUioios de amparo, 

no se contienen todaa 1aa disposiciones legal.ea que esta

bl.econ sanciones en ou.nnto a ~a roeponecbilicü::.d contraida. 

puco hay tD.tlbión normas sanoionadorns en l.a oonstituci6n, 

en otros capítul.os de la J.ey de amparo y en otros ordena

mientos. Al. respecto, considero quo oiertnc diaposiciones 

relacionada.a d:l.reote~e:nte con ::J..o. :reopc:o:isab111dad de; lafl -

partes, se encuentran indebidsmente en otros capítuios de 

J.a misma J.ey de amparo, como por ejempl.o el. artículo 81 -

que se encuentra localizado en el. títul.o primero, capítu

J.o X do las sentencias y que después de laa reformas de -

20 de mayo de 1986, qued6 redactado en 1a siguiente fo.1'-

ma: Art!aul.o 81. "Ouando en un juicio de amparo ae diote 

sobreseimiento o se niegue la protecci6n conatituoiona1. 

Y ae advierta que la demanda ae promovió con el ~rop6aito 

de retardar J.a aoluci6n del asunto del que emana el acto 

reclamado o de entorpecer la ejeouoi6n de las reaolucio-

nea respectivas, se impondrá el quejoso o a su.e ropreeen

tantee, on su onso, al abogado o a ru¡;¡boe, un.e. mil.ta de 

diez n ciento ochenta días de oalerio, to:;:lindooo Gn cuen

ta J.ao circunotQlloiaa del caso". La finEll.:!.dad de dioho ª.!:. 

tícul.o, es rostz~ngir o dotenor oáo quo nada, ei muchas -

veces desenfrenado ejercicio do la acc16n de amparo. por 

pereonaa ~a única pretenci6n consiste en obtener el. be-
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neficio de la auapensi6n de aotoa de autoridad perfecta-

mente lícitos y ain vicios de la inoonatitucionalidad, 

que lo único que buscan ea la protecci6n del interés ao-

ciaJ.. Dicho art!ouio 81 por su miama naturaJ.eza, debería 

en realidad encontrarse inserto en el capítulo de la res

ponsabilidad en loa juicios de amparo que contiene la mis 

ma ley de amparo. Además, considero que también el artÍC!! 

lo 153 quo se encuentra en el capítulo IV del título se-

gundo, en la ley de amparo y que dice a la letra: .Artícu

lo l.53. "Si al. presentarse al.gÚn documento por una de lae 

partes, otra de ellas lo objetare do falso, el juez sus-

penderá la audiencia para continuarla dentro de loa diez 

días siguientes; en dicha audiencia se presentarán las 

pruebas y contrapruebas relativas a la autenticidad del 

documento. 

Lo dispuesto en éste artículo a6lo da com

petencia al. juez para apreciar, dentro del juicio de amp§ 

ro, la autenticidad con relaci6n a loa efectos exclusivos 

de dicho juicio. 

~~anao e~ Juez úeseoha.re la objeci6n pre-

sentada, podrá aplicar a:I. promovente que la propuso una -

multa de diez a ciento oohonta días de sela..-io". 

Como vo=os dicho artículo so refiere a la 

objeoi6n por la falsedad de algÚn documento presentado º.2. 

mo prueba en el juicio de amparo, y eatá fincando una re§_ 

ponsabilidad a quien haya propuesto la prueba falsa, ap1.!:, 

cándole la aanot6n mencionada. anteriormente. El. menciona

do artícul.o • considero quo on~:ía también dentro de1 
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título de la responsabilidad en el juicio de amparo y no 

en el de la substanciación del mismo, que os donde se en

cuentra actua1ment~ y que antes de la promulgaci6n de la 

1ey de amparo de 1936, dicho artículo ya se encontraba ea 

cuadrado en el artículo 80 del anterior ordenamiento casi 

con la misma redacci6n. 

Con las modificaciones de 30 de diciembre 

de 1950 a la ley de amparo, se adiciona el artículo 211 -

como un nuevo precepto en el capítulo de la responsabili

dad de las partes, reproduciendo los artículos 243, 246 -

f. VII y el 247 f. III del C6dieo Penal del Distrito Pedsi_ 

ral, que dicen: 

.Art. 243.- "El. delito de falsificaci6n de documentos pú-

blicos o privados se castigará con prisión de seis meses 

a tres afios y multa de cincuenta a mil pesos" • 

.Art. 246 f. VII.- "También incurrirá en la pena sefia1ada 

en el artículo 243: Fracción VII. El. que ha sabiendas h.! 

ciare uso de un documento falso, o de oopia, tra.nscrip--

ci6n o testimonio del mismo, sea público o privado". 

Art. 247 f. III."So impondrán de dos meses a dos anos de 

prisión y multa d~ diez a mil posos: Fracci6n III. A1 que 

soborne a un testigo, a un perito o a un interprete, para 

que se produzca con falsedad en juicio, o 1oa obligue o -

comprometa a ello intimidandoloa o de otro modo". 

Como vemos la sanci6n pecuniaria que fija 

el C6digo Penal por el delito mencionado es de diez y cia 

cuenta a mil pesos, que on la ley de amparo se cambia por 

una sanoi6n de quiniontos a dos mi1 pesos, ya con las re-
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formas de enero de J.984 se fija la sanción pecuniaria por 

dí~s de salario mínimo. La motivación que ha detenninado 

la consagración del. citado sistema en la loy de amparo, 

se funda en ~L propósito de poner un dique al ejercicio 

abusivo, de J.a acción de garantías, considerando a J.os ac 

to~ o hechos en que éste se traduce generalmente, como 

verdaderos delitos que atentan contra J.os verdaderos fi-

nes del recurso de.amparo. 

El títul.o quinto de J.a ley de amparo que -

se refiere a ia responeabilidad en J.os juicios de amparo, 

establece en ci capítulo zegundo, la responsabilidad de -

las autoridades señaladas como responsabl.es en el. proced,! 

miento del. juicio de garantías respectivo. Y en el capít~ 

lo III, señal.a J.a responsabilidad de J.as partes en un ar

tículo único, que en realidad solamente se ocupa de fijar 

la responsabilidad de dos partes: la del quejoso y J.a del. 

tercero perjudicado, no estableciéndose J.a responsabili-

dad de la autoridad responsable oomo parte, por existir -

un régimen especial do rosponsabi1idad para 1a misma. Co

mo se puede observar se finca la responsabilidad en que -

incurran 1as partes, en un capítulo separado de1 que est~ 

bl.ece la responsubi1idad de las autoridades responsables, 

cuando de acuerdo al artícuJ.o quinto de la misma ley de -

amparo, se oonsideran como partes en 01 juicio de amparo, 

no s6lo al quejoso y al tercero perjudicado, sino que t8!!!, 

bién seiíal.a como partes a J.a autoridad responsable y ade

más al. Ministorio Públioo Federal., para el cual. no se es

tab1eoe aanci6n definida en caso de inoumpl.im:tento por n_! 
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gligencia o apatía do auo obligaciones como funcionario -

público en la substanoiac16n del juicio de amparo. En la 

época del jurista mexicano especialista en amparo, Silve_! 

tre Moreno Cora, se establecía suspensi6n de empleo y Pr.! 
si6n de uno a seia meses a1 promotor fiscal, que no ouid!: 

ra Q.UO so observaran 1oa t6rminos sef!.e.latios para la subs

te.nciaci6n del juicio, castigando su ~alta do responsabi

lidad y ob1igandolo de óste modo a oumplir con sus obl~ 

ciones respectivas. y al mismo tiempo facilitando así, la 

correcta substanoiaoi6n do el juicio de garantías (l). 

Otro aspeoto que conviene hacer notar. es 

que loa dos primeros oapÍtu1os del título de la responsa

bilidad en el juicio do amparo, en sus artículos respect!, 

vos describen la conducta ilícita y remiten au correspon

diente sanoi6n aJ.. C6digo Penal, a diferencia de1 capítulo 

III que en su artículo únioo, el 211, fi.ja e1 mismo la P!!, 

na corporal y pecuniari.a. 

Un aspecto muy importante en ei estudi.o y 

análiois dol presento delito, es el do los testigos fa.l.-

sos cuya sanción se remite al Código Penal, a diferencia 

de que a quien loa propone como testigos, ae ie castiga 

de Qcuerdo ul mlomo artículo 211 0 la pena o sanción que 

ae impoll8a a los testigos falsos presentados en un jui.cio 

de emparQ, de'be:ría regu.J.arae por ol. mismo ordenamiento -

(1).- Arel1ano Garoia, Carloe. Ob. Cit. p. 958, 
Béxico porru.a 1982. 
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que en éste oaeo ea la ley de amµiro, que típifica la s~ 

ci6n de quien presenta tanto los documentos como los tes

tigos falsos, puee siendo los testigos parte auxiliar en 

la adminietraoi6n do justicia, están interviniendo actiV.!_ 

mente en 1a comisión del delito do falsedad en cuanto a -

1a preaentaci6n de las p%'11ebaa ae refiere y por lo tanto 

su conducta debería encuadrarse en ia miama ley, en el C! 
pítuJ.o re1ativo a la responsabilidad en el juicio do amp~ 

ro. 

Loe hechos delictuosoa que en un momento -

dado puedan cometer ya. eea el quejoso o ol tercero perju

dicado como partes en el juicio de amparo, se han tipifi

cado en e1 artículo 211 de la ley de amparo, en cuanto a 

la falsedad de las pruebas presentadas se refiere, en do~ 

de también ee establece la sanci6n correspondiente a di-

cho ilícito, consistente en sanción pecuniaria y pena co~ 

poral (privaci6n do la libertad), cuya finalidad más que 

nada, es la de perseguir y sancionar severamente a loe 

quejosos y a loa terceros perjudicados, que en un juicio 

amparo, obstruocionando y obstaculizando el. procedimiento 

en f'orma dolosa e intencional. El. aanoionar al quejoso o 

a.1 tercer-o perjudicado que cometan eJ.. il!oi to mencionado, 

no signi~ioa que de ww u otra f'orma. se pretenda roatri!!_ 

gir el ojeroicio do la ncc16n oonatituilional, sino por ol. 

contrario os oon ol objeto de protegerlo contra los emba

tes de ous depredadores quo abusa.e.do de él., deavirtuan 

sus f'ineo. 
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La ostimaoi6n do la tal.sedad de las decla

raciones testimoniales o de loa documentos presentados en 

un juicio de amparo, ao entiende que os bi-inatancial, 

puesto quo dada su natu.ral.eza, on J.os juicios de amparo 

direotoa o·uni-instancia1es, no se ofrecen probanzas. 

L!:\ cali~ioac16n do dicho delito así como 

la i.mpoaioión do 1as sanciones correspondient0a~ incumbe 

a la autoridad judicial oorroapondiente on términos del -

artículo 21 constitucional y mediante el juicio penal ne

cesario y no al. Juez de Distrito que cono~ca del juicio -

de amparo respectivo, quien deberá poner loe h~choa en 0,2_ 

nocimiento del Ministerio l'Úblico Federal, a efecto de 

que éste ejercite ia aoci6n que considere necesaria. 

El Juez de Diatri to tiene faoul. tades para 

apreciar la veracidad o falsedad de un testiconio o de un 

documento público o privado, en reJ.ec16n única,mente con 

el objetivo procesal. del juicio, otorgando o negando la 

protección federal, o para sobreseer el juicio de garaJ1-

tías, de acuerdo a 1aa diapoaicionea que contiene el art.f 

c~lo ~~3 ~~ la ~ey ae amparo, y observando 1aa regl.as de 

valorizaoi6n probatoria que ostab1eoe e1 Código Pedera.l -

de procedimientos o~vilen oomo ordenamiento supletorio de 

J.a 1ey de aaparo. 
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VI. B.- CRITICAS EN ESPECIAL. 

De la redacción üel artículo 211 f. II de 

la ley de amparo, que tipifica ol delito de falsedad da -

loe testigos y documentos falsos aportados en el juicio -

de amparo por el quejoso o el tercero perjudicado, consi

dero qua el caráctGr antijurídico do dicho ilícito, se 

origina por una conuucta intencional y uolosa, que enoua

dra dentro de la regla de intenoionalidad, que establece 

el artículo noveno del Código Penal. Sin embargo, cue.ndo 

en un proceso criminal que se haya originado por la comi

si6n de dicho delito, se llega a demostrar que la parte 

quejosa, no actúo en una ~orma dolosa en el momento de 

promover el juicio de amparo, debido al desconocimiento 

del procedimiento en el juicio respectivo, y por lo tanto 

se h:i.zo asesorar tJOr un aboga.do para tal e:f'octo, el 0uej2_ 

so deberá ser absuelto el no existir el elemento de inte~ 

cional1dnd y dolo. Esta.o consideraciones se apoyan en la 

ejecutoria pronunoinda por la sala Auxiliar de la Honora

ble SUproma Corte de Juatioia do la Naci6n, que aparece -

pub1ioada en o1 volumoo 37, c6ptima ópooa, página 14, del 

Semanario Judicial de la Pederao16n, que establece: 

"Al!PARO, DELITO CONTEAU>LADO BN EL ARTICULO 211 DE LA LEY 

DE. NO SE CONSUMA SI EL QUEJO~to MUESTRA HINDIA ILUSTRA--
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CION O CULTURA. Y NO SB PRUEBA LA I..NT.IDiCIOli D.Elr.ICTUOSA. La 

figura delictiva qu<> contiene el. a.rt!eu.J.o 211. de la ley -

de amparo, comprende por necesidad un delito que a6lo PU.! 

de aor intencional.¡ por lo tanto, ae requiere que se pru_! 

be que la parte quojooa realim6 la figura típica con la -

daflada intenoi6n, o bien, quo por l.o menoo no ae destruye 

la prem.moi6n do intuncionalidad que ea~ablece el artícu

lo noveno del Código Ponal. Federal.. Ahora bien, si de loe 

antecedentes de prinere y segunde instancia, se llega al 

convencimiento quo en el caso existen mdicientes ciroun.! 

tanoias que establecen plenamente la presunción a favor -

de la quejosa, en el sentido que de ninguna rw.nera su oo.e, 

ducta puede estime.rae intencional o dolosa, sino por el 

contrario, tal conducta a lo más que puede adecuarse ea a 

la imprudencia, y habiendo sefi.alado que e1 antijurídico 

sólo puede aer inte.uoíoual., debe estimarse que 1a quejosa 

no ea rGsponaable penal.mente por au conducta. En ofeoto, 

si es incuestionable que la acusada tiene una formaoi6n -

oul tura1 m!nima; que ee una mujer case.da. y dedicada al 

si también ea otro hooho indudab1e quo 1aa personas de 

loe anteoodentos de la aouaada a1Ci:."J.prg que requieren rea

lizar una actuación ante autoridad ~udioia1 obtienen el -

oonaejo.o bion fil'."!:lGn loa papeles quo 1eo prepara 01 abo

gado que ao hace cargo de au oauea.; oí ~¡ueda también como 

evidencia quo 1a demanda do ampo.ro do 1a que ao desprendo 

el antijur!di.oo penal no pudo ocr ol..e.borada di.rectamente 

por la quejosa, por e1 tormulario necesario técnico jur!-
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dioo que requiere, siendo también evidente que si a una -

persona de J.a cul.tura y formación de la quejosa, ae le 

J.ee una demanda, adn después de ello, no podría precisar 

si tal. demanda encierra contradiooionea, ni mucho menos, 

que de existir contradicciones, 1aa mismas J.e podrían ac~ 

rrear que le considerara como delincuente, puoa éstas pe~ 

sonas al. referir eua problemas a un abogado y al aceptar 

éste el patrooinio ~e su oauaa, confían en él. y nunca po

drán imaginar que lo que él mismo lea da. a f':l.rmar, entra

fia la comisión de un delito, tal.ea heohoa evidentes, qua 

prueban plenamente la ausencia de intención deliotuoea 

por parte de la quejosa, si no son estudiados de oficio -

por el. tribwial responsable, acarrean violación de garan

tías individuales•. 

La f:raoc:l.Ón I del artícu.lo 211, en rela~

oi6n con el artícu.10 116 de J.a J.ey de amparo, establecen 

J.a obl.ige.oi6n de conducirse bajo protesta de decir verdad 

en el. procedimiento del. Juicio de amparo, sin embargo de 

acuerdo a 1a i'l:'R.ooi.6n :rv d<!!l i<\.:rt1.,,..~.() ~O ..,...., . ..,+.~."t•.!".li~e2, 

se establece que no co puodc obligar al. indiciado, s que 

declare bajo protesta de decir verdad en contra de si miA 

mo, ésta ventaja es aplioablo eún en el caco do quo oc le 

examine en la averiguaoi6n previa, puoa el a.rtíoul.o 20 

oonstitucional. no eatabJ.ece ninguna diatinoión. De eata -

~orma, ai el acusado :incurro en ~ontiro doodo su primera 

deole.raoi6n, no cometo el delito de fal.aodad en declara-

cionoe ;ludi.o:lal.ea, ni en informes dados a una nutoric!:l.d, 

pues do lo contrario oe ie estaría obligando a deol.arar -
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en su contra. 

Do acuerdo a lo anterior, la posición de 

un procesado dentro do la aocuola prooosal mia.ua que se 

le instruya ¡>or ol dol.:1 to o doli too oomotidoa, es la. si

guiente; el sujeto prooooal o ou defensor quo actúen fue

ra del ámbito proo0oal croado por 01 ilícito cometido, 02_ 

mo lo ea faloear 1a verdad do loo hechos on ol jui.cio 

constitucional, para obtener de oate modo, la protección 

de la justicia foderal, a.gregando oircunetanciae fal.aas o 

conceptos ambiguoo tendientes a tal. fin. So entiende que 

todo ello está encaminado a real.i5ar un esfuerzo más de -

su parte, para obtenor la preoiada libertad. En conseouea 

cia, el ojeroicio ilimi.tado de su derecho conatitucions.1 

de de:Ce:lea, está plenamente garantiza.do, dándoselo toda 

la amplitud posible y prueba de ello ea la :Caeu1tad que 

el legislador concedió a las autoridades judioia1es fede

rales para suplir l.a deficiencia do la queja en ~ateria -

penal.. Si bien ee cierto que lo que se t-.1.tela en el deli

to previsto en el artíoul.o 211 de la loy de ru:aparo, es la 

majeoto.d do lo. lo:;, tru::ibién oo oiorto quo O.J. dorooho de -

defensa tiene Sl.lpremnc!a. Al r~apooto, se invoca la juri.!!, 

prudencia número 156 publicada en la págine 318 0 segunda 

parte. primero. i:ml.rn. 0 dol. a.pendioo. t".1 Somanurio Judicial -

do la Pouoraoión, 1917-1985, quo dioo: "LIBERTAD PERSO--

?IAL, DEFENSA DE L!l.. La defensa do la libertad personal 

autoll:"illW. nl. empleo do todoa los modioo que l.a ley pone al. 

a1oanoe del. hombro para conservnrl.a 7, por tanto, no oabo 

imponer multa a quien en defensa de esa libertad• intel'--



pone un amparo notoriamente improcedente". 

Se encuentra en la misma situaci6n, la pe¡t 

sona que temiendo por su libertad personal, señale como -

autoridad responsable a una que no lo sea, b~scando ase~ 

rar su libertad personal y encuadrando su conducta en loa 

artíou:Los 211 fracci6n III y el artículo 41 de la ley de 

amparo, ambas disposiciones regulan 1a misma conducta ti

pioa al encontrarse re1aoionadas entre sí. 

Sin embargo, si a pesar de todo 10 ante--

rior el Juez de Distrito da viste. a.1 Agente del Ministe

rio Púb1ico, adscrito a1 juzgado respectivo, fincando la 

responsabilidad al quejoso por el supuesto ilícito oomet.!_ 

do, esta acción será improcedente. Se funda 10 anterior -

en la siguiente jurisprudencia: 

"MINISTERIO PUBLICO FEDERAL, NO PREJUZGA EN MATERIA ALGU

NA, SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LA RECURRENTE AL DAR VIS

TA AL. :E'uesto que una de las finalidades de J..a fracción I 

del artículo 211 de la ley de amparo, es la de poner un 

dique a.1 muchas veces deseni'renado ejeroioio de la acción 

de amparo por personas inescrup1llosas, cuya únioa preten

ai6n ha consistido en obtener e1 beneficio de 1a suapen-

ei6n de actos de autoridad porfectrunente 1!c~tos, 1a que

josa debe re:ferirse en su demanda de garantías a todos 

loa antecedentes do los notos reclamados. Si=. embargo, si 

en caso de no cumplir con esa obligación, el Juez de Dis

trito da vista a1 Agente del Ministerio Fúblico, adscrito 

a1 juzgado que oonooi6 del asunto, no prejuz.ga., en mate-

ria alguna, sobre la responsabilidad de la recurrente, y 
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el agravio que en eso aentido se haga valer, será in6cuo, 

debiendo estimarse improoodente. Además, es de observarse 

que se surte en el caso a estudio la oompetenoia del tri

bunal en pleno para examinar, como 6rgano revisor de la -

sentencia, la materia que se deriva, no del examen de los 

conceptos de violaci6n ni de loa agravios, sino de la co~ 

ducta procesal observada por las partea". 

Amparo en reviaión 7,7S3/66.- Gil Rodri~

guem 3 de junio de 1969.- Unanimidad de 18 votos de los -

Ministros Orozco Romero, Del Hio Rebolledo, Tena Ramirez, 

Rivera Silva, Burguete Huitron, Rojina Villegas, Rivera -

Perez Campos, Azuela, Solía L6pez, Ca.fiado Yafiez, Ramirez 

Vázquez, Guerrero Mart!nez, Carvajal, Aguilar Alvarez y -

Presidente Guzmán Neyra.- Ponente: Ernesto .Agu.ilar Alva-

rez. Informe de 1669.- Primera parte. Tribunal Pl.eno. Seg 

ci6n Segunda.- Tesis en amparos en reVisi6n. Paga 201-

202. 
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CUADRO RESUMEN DEL ESTUDIO DOGMAi'ICO DEL DELITO. 

IllU'U'l'AB:ILJ:DAD. 

CLASIPICACION 
DEL DELITO. 

• W. CONDUCTA. 

~IPJ:CIDAD. 

AN~IJUBIDICZDAD. 

CULPABILIDAD. 

El. sujeto ea imputabl.e en l.a real.iz~ 
ci6n dol. presente del.ito 

Ea de acción. 
Formal • 

. Do pel.igro. 
Inatnntaneo. 
Dol.oao. 
Compl.ejo. 
UniBUbciotente. 
Unisubjetivo. 
Da ofioi.o. 
Pederal. 

Ba de aooi6n y no se forma ninguna -
oauaa de auaenoia de conducta. 

Artículo 211 fracción II de la Ley -
de Amparo regl.amentaria de loa a.rtícu 
l.oe l.03 y 107 de J.a Constitución Po-
lítica de J.03 Eatadoa Unidos Mexica-

El. tipo ee: .!i.norma.l., Especial., Punda 
mental., Autónomo, Caouiatico, .Al.ter: 
nativemento formado y de pcl.igro. 

J.ntijuri~oidad fo~J.. Rl delito se 
opone al interés colectivo. 

Antijuridioi<lad material.. Quebranta 
l.a norma y ocsciona un perjuicio. 

Surge en forma do dolo directo. 
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PUNIBILIIU..D. 

CONCURSO DB 
DELITOS. 

CONDICIONBS 
OBJETrYAS DB 
PUNIBILil\AD. 

De seis meses a tres e.ftoa de prisión 
7 mu1ta de diez a noventa dÍae de s~ 
1ar1o. (art. 211 primer párra1"o). 

Bo se da en el. presente de1ito. 

Ho ex:isten. 

Pu.ede surgir en cual.quiera de sus 
:formas. 
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CONCLUSIONES. 

Una vez f:ine.lizado e1 estudio del delito -

de falsedad de loa testigos y documentos aportados por el 

quejoso o el tercero perjudicado en el juicio de amparo, 

trataremos de exponer en ~orma general, una oonoluai6n 

del .cismo. 

LB falsedad ea un delito que so ha conoci

do desde tiempos remotos Gn que las garantías y derechos 

del individuo, se ve!an reemplazados por la arbitrariedad 

de los gobernantes. El testimonio era el principal medio 

probatorio y la falsedad se consideraba como un delito 

contra la religi6n, casti~doae on for¡¡¡a por dem~a seve

ra como; muerte, mutilación, eto •• Ea en la Edad Media 

cuando el despotismo ee hace más notorio, oonaiderándoee 

la falsedad como un delito contra la religión y el respe

to que se le debía al. señor feud~J., c::'.=!!.;;.::...:.<>.ose generaJ.

~.:.n~e con J.a c:uerte. Con el. ade1onto jurídico en que las 

garantías y loa derechos de1 hombre, empiezan a aer roco

nocidoa por 1oa gobernantes, se da más importancia a 1a 

prueba por oscr1to, y J.aa penas apJ.ioabloa al delito do 

.falsedad ae cambian por otrea menos crueloe y duras, ta

les como: prisión, mu1taa, eto., oonaiderándoae ya a 1a -

t'a.J.aedad, como un delito contra 1a adminiatraoi6n de ;tus-

l.l.6 



ticia. Dentro de 1a vida indígena y oolonia1 do México, -

se consideraba a. la :f'aleod.ad como un delito contra la so

ciedad y la roligi.ón, cnotigándose en forma muy rígida. -

Más adelanto ol delito de fal.sodad en el juicio do amparo 

se regul.6 por loo diforcntoa Códigos Penal.ea Moxicanoe a 

falta de una regulación especial, y ea con 1aa reformas a 

la ley do ampo.ro publicadas ol 19 de febrero do 1951, en 

que ce c.dicic::l.Z'. el. o.rt:!cu1o 2ll, =o;;ul.ándoco nucotro dol,! 

to ya en forma concreta. 

En la legislación norteamericana, el orden 

conctitucio!ll:!1 ce enc-~cntra. proca:rvado por diversos rao~

dios do oo~t~c1 11~adoa ,;rits, Gjoro~tablva con~l'a aotos 

do autoridades y la regulación del delito de presentación 

do testigos y dooumentoo falsos en el juicio de amparo so 

remito a disposiciones de caráoter penal., considerándose 

como un del.ito que va en contra de l.a justicia públ.ioa en 

J.a unión Americana. otro tanto sucede en el. derecho arge~ 

tino en que reguJ.ado por ol Código Penal., ee considera e~ 

no 'UD del.ito quo va cm contra do la achninia'traoión do JU!! 
tioia no se encuentra ni an el. habaa13 COrt>Ulll auo vrotege 

la l.ibortad individual. ni en la aoo16n de eaparo que ee 

de origon judicial. en ln RepÚbl.ioa de Argentina.o A dife-

renoia do l.o anterior, con la constitución oepafiol.a do 

l.931, aurg~ercn en Bsp&fia. l.oyeo y rog1amontos, qua rogu~ 

l.ando loo gar.:uitía.a dol individuo y ostabl.ooiondo el. con

trol. constitucional., so plaamuron en 1e oonatituc16n de 

1978. En OU111W.to a l.oe dcl.itoe do falsedad de documentos 

7 :taleo 'tos~imonio, se reguJ.a mi el. a641go Penal Bopaflo1 
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respectivo. 

En la legislación mexicana., siendo insufi

ciente en la vida jurídica del país la aplicaci6n de la -

ley de amparo de 19 de octubre de 1919, ae realizó una r~ 

forma integral, tratando de actualizarla y de corregir 

loa defectos de ordenac16n en las materias de la ley, fo.!: 

mándose la ley de amparo de 10 de enero de 1936, regl.am~ 

taria de los artículos 203 y 107 do la Conati tución Polí

tica Mexicana de 1917. Dicho ordene.miento ea una ley fed~ 

ral y de orden público, que después de mú1tiplea reformas 

ha quedado formado por 234 artículos, divididos en dos 1,! 

broa con cinco y un títulos respectivamente, fijándose 

las sanciones impuestas por su contre.venoi6n, en días de 

salario mínimo. 

Por otra parte, ya dentro del estudio de -

la dogmática jurídico penal, la definiremos como una rama 

de la ciencia del derecho penal, cuya miai6n es el estu-

dio integral del ordenamiento penal positivo. Definiremos 

al delito oomo el acto u omiai6n que sancionan las leyes 

penaJ.es de acuerdo al artícuJ.o séptimo de1 c.Sd:i.e'".:l ~~1, 

y deduciremos loa siguientes elementos y presupuestos; la 

oonduota o hecho, tipioidad, imputabilidad, antijuridici

dad, culpabilidad, la punibilidad y las condioi;nes ob

jetivas de punibilidad, asi como la ausencia de los mi.s-

mos en cuyo oaao no existiría el delito. 

La oonducta realizada por o!. quojoao o el 

tercero perjudicado al aportar testigos o dooumentos fa1-

eos en el juicio de amparo, ea un delito; de acoi6n, for-
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ma1, de peligro, instanteneo, doloso, oomp1ejo, unisubai~ 

tente, unisubjetivo, de oficio y federal, en el cual no -

se da ninguna causa de inimputabilidad, como tampoco aul'

go causa al.gunn que p:rovóque 1a ausencia de conducta, la 

fracci6n II del artículo 211 de la loy de amparo, tipifi

ca la conducta. ilíc·i ta y :puedo darse la at:i.pic::l..dad. :por ª!!. 
sencia do calidad exigida por la ley on cuanto al. sujeto 

activo, o en oua.nto a que no so dan las referencias tEllllP~ 

ralea o espaciales requeridas por el tipo. El tipo ea 

anormal, especial, aut6nomo, caauístioo elte~tivo:::ionto 

:formado y 'd~ pelig)o. Dentro de la ant:ljuridic~dad, no se 

da ninguna ca~oa de juat1:ficac16n. La culpabilidad surge 

en forma de dolo d1recto. La pun1bilidad se establece en 

el primer pá~o del artículo 211 de la ley de amparo. -

No se da el oonourao de delitos, nt oond:loión objetiva de 

pun1bil1dad al.guna, y so pueda dar tanto la tentativa ac~ 

bada oomo la inacabada, en la comia:lón del delito mencio

nado. 

La falsedad ea un delito que pone en peli

gro todoa l.oa dez•ochoa, atacando su pruoba y dando or:lgen 

a la complota ~oaponsobilidad del. aujoto iní"ractor, pues 

el oa:i'áoter untijurídioo do dicho de:u:to, ae orig:lna. por 

la comisión do ww. conducta intencional. y do1ona~ Si.n em

bargo cqnsidero que una porsona quo oareoiondo de los co

nooimientoa jurídicos nooeaario6 y demoatrándoae su. extr,!_ 

::a ignorancia, se haya hsoklo a:aeeorar por un abogado, mi!, 

mo que J.o 1l.ev6 a oomoter el 11.Íoito monc:lonado, deberá 

sor abeuol.to al. no existir la int011016n y el. del.o en la 

ll.9 



oomisi6n del delito. También cuando ae promueve una dema!!_ 

da de amparo: falseándose los hechos o seilalando como re~ 

ponsable a una autoridad que no sea, se entiende que es 

una fol."llla más que tiene por objeto proteger su libertad y 

en consecuencia, dichas conductas no se debon sancionar. 

Como se mencionó, la prueba testimonial 

que en un principio era decisiva en la vida jurídica de 

la sociedad, pronto fué substituida en importancia por la 

prueba documental, que e=a más segura y tenía más credib! 

lid.ad considerando nu fal.aadad ya no oomo un delito con--

~" t;;;i la religión, sino con·tra la administración de justi-

. cia. Además a diferencia do lo que sucede en algunos pa!

aea como: Estados Unidos, Argentina y España, que regu.l.an 

la presentación de testigos y documentos falsos en el ju.!, 

cio de amparo, oomo un delito ordinario, la legislación -

mexicana le da el carácter de un delito especial, que re

gul.a la ley de amparo misma que siendo une. ley de carác-

ter público y áe obaervancia. ~enera1, ha "~-~" ~~':l"l::::::.r!.:::. -

su continu.c. modi~icación con el objeto de ~decuar su re-

glamentaoión a lao cambiantes condiciones del país. Ello 

sin embargo, no impide el análisis del delito, por medio 

do la dogmática jurídico penal. Sabiendo que el ilícito 

contenido en el artículo 211 fracción II, ea un delito: 

intencional, doloso y voluntario, no se fincara responsa

bilidad, ni se aplicará la sanción correspondiente, cuan

do se demuestre la falta de intenoionalidad y dolo en la 

comisión del ilícito. 

El dol:i to do falsedad que desde la antigu.!. 



dad se caetigaba penal.mente, ha evolucionado a través del 

tiempo, regulándose en el Código Penal de oada país hasta 

llegar a plasmarse en la ley de amparo mexicana, en que 

la prosentac16n de testigos y documentos falsos por el 

quejoso o el tercero perjudicado en el juicio de amparo -

se regul.a oomo un delito especia~, mismo que ha sido el 

objeto del presente estudio y que una vez realizado, nos 

quede por resolver una ouesti6n: si ae debe o no aplioar 

la sanción impuesta por el artículo 211 f.rr. sabiendo 

que la ignorancia de la l~y no e~cimc do su cumplimiento. 

Dicha sanción no se aplicará, cuando invocando la juris-

prudencia señalada, se demuestre la ausencia de dolo e !!!, 

tencion.alidad del quejoso en la comisión del delito. 
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B I B L I O G R A P I A 

OBRAS GENERALES. 

ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA. TOM'O XI. 
ENCICLOPEDIA DE .MEXI:CO. TOMO 3. 
ENCICLOPEDIA AUTODIDACTICA QUILET. TOMO I. 
SANTA BIBLIA. 

TEX!rOS DE AMPARO. 

ACOSTA ROMERO y GONGOnA r:rn1m~:iu.. LA L.EY DE AHPA.RO. 
ARELLANO GAHC.IA, CARLOS. EL JUICIO DE .Alll'ARO. 
BURGOA, IGNACIO. EL JUICIO DE Al'JPARO. 
GARCIA RUIZ, JOSE LUIS. EL RECURSO DE Al!PARO EN EL 

DERECHO ESPA.Nor,. 
L. VALLARS!A, IGNACIO. EL JUICIO DE ..élll'ARO. TO>.tO V. 
!i.AZZARJ:N!, JOSE LUIS. BL JUICIO DE .AMPARO EN ARGENTINA. 
LIRA GONZALEZ, ANDRES. ANTECEDENTES DEL AMJ?ARO EN MEXICO. 

TEXTOS DE DERECHO FENAL. 

BECCARIA. TRATA.DO DE LOS DELITOS Y DE LAS PENAS. 
CASTELLANOS TENA, .FERNANDO. LINEAMIENTOS ELEMENTALES 

DE DERECHO PENAL. 
GARCIA VILLA.LOBOS, IGNACIO. DERECHO PENAL MEXIaANQ. 
JIMENEZ DE AZUA, LUIS. LA LEY Y EL DELITO. 
PORTE FETIT CANDAUDAl.', CELESTINO. APUNT.AMIENTOS DE LA. PAR 

TE GENERAL DE DERECHO 
PENAL. 

ORDENA.\\HRNTOS JURIDICOS. 

CONSTITUCION POLITICA MEXICANA. 
LEY DE Mll?A..RO DE I..A REI'UBLICA MEXICANA. 
CODIGO l'.ENAJ, lJEXICANO. 
COl'lSTITUCION l'OLITICA DE ARGENTINA. 
LEY DE Alil'ARO DE ARGENT!l'lA. 
CODIGO l'ENAL ARGENTINO. 
CONSTITUCION POLITICA DE BBPAR.A.. 
CODIGO PENAL ESPA!iOL. 
LEY DE Am'ARO DE ESPAIA. 
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DOCUMENTOS DE ARCHIVO. 

DIARIO OFICIAL. 

DIARIO DE DEBATES. 

JURISPRUDENCIA COMUN AL PLE.NO Y A LAS SALAS. SEXTA PARTE 
EDICION 1965. H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

JURISPRUDENCIA PRIMERA SALA. SEGUNDA PARTE 
EDICION 1985. H. SUPRI'UA CORTE DE JUSTICIA. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDEHACION. 

FUENTES. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDIC.AS DE LA UNrvBRSIDAD 
NACIONAL AUTONOM.A DE MEXIC-0 EN CIUDAD UNIVERSITARIA. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS DE LA UNIVERSI
DAD NACIONAL AUTONOMA DE M.EX.ICO EN CIUDAD UNIVERSITARIA. 

BIBLIOTECA Y HEMEROTECA NACIONAL. 

BIBLIOTECA DEL HONORABLE CONGRESO DE LA IDUON. 

SEMINARIO DE DERECHO PENAL DE LA FACULTAD DE DEREOHO DE -
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTOfüJMA DE MEXICO EN CIUDAD UNI
VERSITARIA. 
SEMINARIO DE GAHANTIAS Y AMPARO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL A.UTONOMA DE MEXICO EN CIUDAD -
UNIVERSITARIA. 
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